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quien lo ,rea1dlr4 y tendrá voto preponderante en caso de empate, loa 

Vlcerrec~r••• loa Decanos, Uireotoree de Dfapartamentoe. Eeou.elaa e Ins­

titutos, loa Profesores Titula.res aon docencia y un estudiante de cada 

Facultad, epartarnent.o o scuela deai1nad0 reap ettvamente por la mayorta 

abaoluta de loe eat,udiante• de cada rao,JJ.tad, t>epa,rta.ment o ~ecuela, 
,r 

quien mant•ndr4. su calidad de repreoéntante por un fto l ctivo. ,,¡ eore• 

t.ario eneral de la Univereida.d a81Bt-iñ a las sesiones sin vot ni voto. 

Se reurd.r! in.iclnt,iva del &ctor o por t"eeoluaidn del Consejo UntYat­

a1 tar1o. 'ara rewurse vl.lidamente sevl necesaria la preaenc:i.a. de por lo 

menos 1 e do& terceras partes de sus mi nt ,roa y su ec1 ·ion~s se toma• 

rán por l!Ml/or!1. absolu.ta dP l os present e.s. 

Párrafo.• ,~n caso de que e eonoec de denwicin en su contr y en 

eualqu.ler otro caso en que el Hactor, por tmpedtmento justificado no pu,. 

dler, , i.atir a la Reun1t5n de Claustro, ~stm fJe fectunr4 váltd ··.ente 

b :,o la pr.eelden.c1a d un Vte neotor, y a falta de ~st-o • dol O cano de 

mayor a.nti Gedade 

rt. 4 •• Son tribuclonee del Oleu tro Oniv reitario: 

1) Cotceder el t.tt.u.lo d Doctor Honoris O usa a aquellas per­

so e qu juzgu merecedora.a de tal di tinc14n J)Or le obre marltortaa 

t¡ue hayan reali~ado en favor d• l rogreoo y la cul u.ra del p ia o de la. 

humanid d¡ 

2) Designas- al actor y a loa Vio rrecbor s y oeptarloe sus 

. renunoi s; 

)) Conoc,u• de l s acuaaol nes .u formul el Con •Jo Univers1• 

t rio e ntra el Heot9r o cont.r.:. :to Vice:rreetorae. pudiendo pronunciar 

eu. d atitucicSn. én ca e d falta gravoa en el jeroioio d us funciones 

o do notoria DJ.f.lla conduct; y 

4) Conocer d cualquier asunto true le eo ta el Consejo Uni• 

vorsiterio. 

Art. s.~ El onsejo Universitario lo const1tuyen el ctor1 quien 

lo presidlrá y tendrá voto preponderant en aso de mpate, loe Vicerroc-
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tor , lo D e o l cult d , lo Dir e or d D p rt n y 

r tudi nt i n do or y rí b olu P r curo t 

n qu fi r n r lo no l do t re r p rt d lo -
tu i t s r itario nt ndr su ali d r r s 

t r un 1 e i o. 1 S cr t r·o r d l Uni r id d ti-

r" l ion i o i vot. 

rt 6.- 1 en j Uni r it r o r unir ord.i i t 

e dur nt el fio l cti o, con oc d P r l R or; xtr o in rt -

ente n toda 1 o ion n u l tribucion que 1 conf'l. r l 

pr nt L y lo r d r e e d n e t últi o ca o r 

lq i r d u • D lib r r válid nt e n 1 o t re r 

rt d u i bro • L r olucio e to r n por orí b o ut 

d oto. 

rt. 7.- S n tribucion l Cons jo Uni r itrio: 

1) tal r 1 p n tudio r l nto 1 i i 

s cult d t D p rt nt t E cu 1 In tu 
' 

o tido e -
ider cic.Sn p r lo r p ctivo D e no o Dir ctor , 

' 
2) tar to olor r n trícul • in cri i , 

i t nci , conde t • o tr b jo inal • i 

tidur , título, et ad e Univ r id ¡ 

3) H r ol ion d tudio curdo con 1 r 1 nt -

cion qu "'l mi tabl z u.iv 1 nci tu i 11 -

v do e b nin xtra 
' 

pr i e ni r ci d lo n 

t e d nt d e º• d ca orí y ndicio d 1 pl nt l q 

y X di o lo e rt1fic do , Y d l opi in d 1 cult o D 

nt e r pondie • t ni no en e nt , cu ndo lo y t 1 

int rn e .. 
' 4) Dict r 1 pro id nci di ciplin ri qu ju u conv nin 

r p cto d lo Prof or y tudi nt ' ' 

1 

5) cu r t 1 01 u tro Uni r it ro R ctor lo i-

e rr etor , por f lt rave n el cu pli ient d u b r or-
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que observaren notoria mala conducta; 

6) Promover, organizar y reglamentar todo lo concerniente a la edu­
caci6n física, actividades deportivas, recreativas y artísticas de los 
estudiantes; 

7) Fijar la tarifa de los derechos que deberán pagar los Estu­
diantes por concepto de matrícula en las Facultades, Departamentos, Es­
cuelas e Institutos; los derechos de exámenes y de tesis, de expedici6n 
de títulos y cualesquiera otros que, a su juicio, deban pagar los Estu• 
diantes o graduados; 

8) Reconocer como Profesores Em~ritos a los Profesores Titula­
res de señalada labor docente, con un m!nimo de 20 afios continuos de do­
cencia, previo informe del Decano de la Facultad o del Director del De­
partamento correopondiente. 

9) Reglamentar los requisitos exigidos a los eraduados de Licen 
ciado en las Facultades de Derecho, Medicina, Farmacia y Ciencias Qu!mi­
cas y Odontología, con anterioridad al 21 de Octubre de 1937, ¡:ara optar 
el titulo de Doctor; 

10) Reglamentar los requisitos para aue los Profesores Titulares 
con docencia puedan optar el t!tulo de Doctor en sus respectivas facul­
tades; 

11) Autorizar al Rector y a los Vicerrectores a dictar cátedras; 
12).Conocer de las acusaci~nes contra los Profesores Titulares, 

Adjuntos y Adscritos, por faltas graves en el cumplimiento de sus debe­
res o por notoria mala conducta, pudiendo, en tales casos, pronunciar has­
t su destituci6n; 

13) Llenar las vacantes que ocurran de los Profesores Titulares, 
Adjuntos y Adscritos, y designar nuevos Profesores de acuerdo con las ne­
cesidades de la docencia, asi como aceptarles su renuncias; 

14} Crear Institutos y Escuelas, adscribirlos las Facultades 
que considere de lugar, y designar sus Directores y Viembros; 
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15) Decidir la aonvereidn de cuamquier Departamento en Facultad; 

16) Conocer y decidir cu~quier otro asunto relativo a las Uní• 

versidad no previsto en la presente Ley; y 

17) Llenar las vacantes que ocurran en el personal administrativ 

de la Universidad, y designar los nuevos empleados que ser quieran. 

Art. s.- Habrá un Decano por cada Facultad y un Director por cada 

Departamento. La elecci~~ de los Decanos, y Directore de Departamentos 

corresponde en cada caso a las Asambleas de las Facultades o Departamento 1 

los cuales, ¡ara reunirse válidamente necesitan la presencia de las dos 

terceras partes de sus miembros, y sus acuerdos serán tomados por mayoría 

absoluta de los presentes. Los Decano y los Director er~n legidos de 

entre sus Profe ores Titulares con docencia y durarl1n en sus funciones 

dos años, pudiendo ser reelegidos. 

Párrafo: En caso da muerte, renuncia, de tituti6n o cualquier 

otro impedimento definitivo del Decano o Director e convocará la Asarnble 

d la Facultad o Departamento para la lecci~n corre pondi t, y la per­

ona a! elegida dur rá en sus funciones hasta la t rminaci6n del período 

que faltaba por e plir a su antecesor. 

Art. 9.- La A amblea de cada Facultad o Departamento la constitu­

yen el Decano o Director, quien la presidirá y t ndrá voto preponderante 

en ca o de empate en los asuntos sometidos a votaci6n, los Profesores Ti­

tul re con docencia. y un Estudiant qua designará cada curso por mayor! 

de votos en Asamblea integrada por las dos terceras partee por lo menos 

de los estudiantes d cada curso. 

Art. 10 •• Son atribuciones de las Asambleas de Facultades o De­

parta entos: 

1) Hacer obs rv eionea, por medio del Decano o Director, lo 

a~uerdos del Consejo Universitario que interesen a sus r epectiva F cul-

tade o Departamentos, o someti~ndoae a lo que dicho Consejo resolviere 
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definiti amentei 

2) Aprobar u obs r T r los programas qua formulen los Profesores, 

sí como los texto9 de ensefianz qu éstos señalen par sus asi n turas; 

3) Informar al Consejo Universitario obre cualoui r sunto e 

éste les consulte; 

4} Hacer al Consejo Universitario, por m dio del De no o Direc-

tor correspondiente, cualquier proposicidn que s estima 

nec saria en relaci6n con la docenci; 

convenient o 

1 ' 

5) Conoc~r, de las acusaeione contra 1 Decano o Dir ctor corr s 

pondiente, por faltas graves en el cumplimiento de sus deb res o si ob~er­

varen notoria mala conducta, pudiendo en tales ca os pronunciar sud s­

tituci&n. En la circunstancia prevista presidirá el Prof s r Titular con 

docencia d mayor antigüedad; 

6) Ll n r la VdC nte que ocurr en los cargos d Decano 

rectores, o d ignar los correspondi nte al s nuevas 1 acult des o 

o Dij 
De• 1 

partamentos, de acurdo con la 

aceptarles sus renuncias; 

necesidades de la docenci, así co o 

7) Acu ar .nte el Cons jo Universitario a los Profesores Titu-

1 r , Adjuntos o Ad critos1 si co etier n falt P,r ve en el e pli in 

to de su d b r o si ob ervar n notoria mal conducta. 

Art. ll .• - La present Ley deroga y sustituy cualquier di po­

sici6n legal ue le sea contraria. 

DADA n la Sala de Sesiones d l Senado, Pal cio del Congreso iacional, 

catorce dí 

afios 118 del 
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Sefiores Secadores: 

La Comisi6r. de Educac:ór y Be:las Art0s 

ha exa•ri.inodo el proyecto de ley que confiere autono.11ía y per­

son8li''ad jurídice a la Univers:!.dad de anto :Jomj_, e;o, soi-1eti­

rlo por el Poder Xjecutivo a la consideraci6n de est~ enado 

Ject·ante su clensaje ~o.16349 del 13 de sept~embre del nJo co 

rriente. 

: icho proyecto de ley ,;e encarni:1a a favo­

r9cer e: 1esenvolvimie,to del plan do dn~ocrA~i~a ·i6a de las 

instituciones nacionales puJsto ~n nr~cla por el Gobivr1O 

con el benepl§cito general, y esta Co•isi6n lll'7.r:r-• r• 1vnnie ,-v -lf. C, . V 

te que el Poder LeLislativo aprobando dicho proyect0, haga 

1 na ~ueva cor.cribución al movimi0~j8 de e:~ansió~ de las 

1:bertades de~ocr§ticas q~e crist&l!za e~ estos ~omeTI-os _as 

aspirac¡ones de nuestro pueblo. 

La Comisión, sin eubar6 o, esti:n' ouc de­

ben introducirse algunas ~odificacioncs de foP 3 y d~ "ordo 

al proyecto mcnc 1 c&ado, con el ~1n de mcjor~rlo y precistr 

el contr r · do de ciertas disposiciones, y a co ..... t~nuaci6n 1r: o 
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el sefialn~ientc de :as ~is~ns. 

J 1 o. Considera !ldos. La Com · s: 6,,1, c.10r. E:11 dü­

s i gni o de mejorarlos en su :orma propone auc se redacten asf: 

vivaner:te i~tE.resado ~n poner eri ejecuci6n Rqve1.1 as :'19didas 

que i:np:.iquen ur:a verdader~ evo1·1ció;1 r.. cia l::i denocraci'"' ro­

presentati VR, ca 10 .., '-' so~, entre otr"as, . as Q'l.'t=' tienden A es­

tchlecer la eutonor:' a en las insti tuc:!.ones del v;staci.o; 

CC{SIDFiH.Al\Jj)C: ue ::1.::i U-riiversidnd ~e Sr·1to Jo-

· so' .. ___ ~ íll!l_JO, !.1.0 es nJes~ra ~r:~era asa re estudi)s y priJcipaJ 

cen~ro de :a Cltl tura nac iorJ.al er e: pr'1se te, si!lo que es de-

't . d l 1 d . t' . d :;os1 aria '1 efa o ~L.s or100 ~e 12ber sido la pri□ern Un:-

v8.:·s.:.ctai creada sr:. 2: r _ evo ::llHdo, c1;ndicic>t.f s exc--rcior:al es 

c..ue la '1acon acreedora r los 3tri11utos y dorecl-:.)s inLero:::i~::s 

a 1¡na instituciór,, aut6norw del ~stRdo. 

! 20. Se propone 11odi:!:'i e· r el srt e 110 2 y 

su párrF.J.fo II, como se Gxpresa P seruidRs, co ._, 

estnblccer los años de docer:ci3 i r.in~errumpidR q·1e :1an de t',-
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ner los ~rofesorss titulnres parn que ptedan ser elo~idos roc­

tor o vicerrector y para precisar que on CRSO de sustit~ción 

por impedimento, ~ste debe ser definitivo: 

.J Articulo 2 :-La designaciG..1 del rlector y los Vi­

cerrectores de la UniversidP.d de Santo ~o~ingo corresponde 

al Cl1ustro UnivJrs!tario. Ser6n elJgi~os de eLurv lo Pro~t­

sores Ti tul1res aue l1ayan ma:!'.lter:idc vnr doce-ncia ir..intarru, :)i­

da dürante cinca años. Durnrñn en sus funciones dos nf:os y 

podrÁn ser reelegidos. 

~ Párrafo II: E'1 CFSO do :n1.:.orts 11 renuncia, clestlt:...'­

c~6n o cualqu.:.er otro i:npocli.19nto deflni•~ivo, se convocr,:r~ p~­

ra una nueva elecci6n y el Roc~or o Vicerrector eleeido dura­

rá er.. sus funcio·1es ·1as~a la te-r•rlinaciór: ae: oeríodo que fal­

taba a su Bnteccsor ,ara cu~pl.:.r. 

3o. bn el artÍcJ.lo 3 se La fijado el tiecpo quo 

durará en sus ft:ncionvs el reprGsentante de los estudiantes 

en el Claustro ~niversitario tomando en cuenta la durnci6n 

del año lectivo: 

\ Artículo 3.- El Cltustro Universitario lo cons-
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tituyen el Rector, quien lo presid:r1 y tendrá voto preponderan 

·te en caso de empate, los Vi correctores, los üecanos, ~irecto­

res de Depnrt2ne~tos, Escuulns e Institutos, los Profesores Ti­

tulares con docencia y un sstudiante de cadR Facultnd, Departn­

nento o ~scuola dcsi 6nado ~espectivamente ~or 18 ~ayoría n~so-

luta de :os estudiactes de cada Facultad, ~epartH~ento o ~scuc 

la, qu:en ~antendr§ su calidad de repres~ntante por un afio lec­

tiV'i. ¿
1,l Sei;retario Genera:. ele 1~ UnivArsiclad asistirá ?. las 

sesi0ncs si::.1 voz ni voto. S8 reuni fi a inic.'.n ti vo. del Rector 

o por resolución del Corsejo Ur.ivorsitsrio. ?ara reunirse vá:i­

daJente ser§ necesaria 18 presenci8 de nor lo ~enos las dos ter~ 

ceras partes de sus ~iemoros y sus decisiones se tomar~n por 

mayor!a absoluta de sus vo~antes. 

4o. En el artículo 4c se propone CAi7tiar la p::13-

bra otorgar oor la de conceder por estimar ésta más apropiada 

y se pasa el inciso 2 al lugar del 3 y viceversa por razón de 

lógica en la enumeración de las 3 tri bue iones del Cl3nstro l: . ..1i­

versitario: 

). Artículo 4º-

l) Conceder el titulo de Doctor Honoris 
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Cúusa a aquellas personas que juzeue uerecedoras de tnl dis­

tinción por las obras meritorias que hayan realizado en fn­

vor del proe;reso y la cul·tura del país o de lfl 1·1u11anidad; 

2) Desienar al Rector y a los Vicerrectores y 

aceptarl9S sus rccuncias; 

3) Conocer de las acusaciocss que formule el 

Consejo Universitario contra el Rector o contra los Vicerrec­

tores, pudiendo pronunciar su destitüción e~ caso de fnltns 

graves en el ejercicio de s~s fu~ciones o de notorie ma1n cor-

ducta; y 

4) Conocer de cualq~ier asunto que le someto el 

Consejo Universitnrio. 

5o ... ;n el ar4jÍc1.Alo 5 se fija ol t::..ompo que du­

rar~ en sus funciones el rspresentante de los estudiantes 

en el Consejo liniversitario tomando en cuenta l:1 duración 

del año lectivo: 

J Artículo f>.- F1:l Conse~o 1:nivers:.tRrio lo cons­

tituyen el Rector, quien lo p1,.esidirá y t,e!'ldrR voto prepon­

derante en caso de empate, los Vicerrectores, los Decanos 
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de las Facultades, los Directores de Departa~entos y tres 

estudiantes designados por mayoría absoluta por acuerdo toma­

do en Asamblea en que figuren por lo menos las dos terceras 

partes do los estudiantes 1tniversitarios y quienes mantandr~n 

su calidad de representantes por un afio lectivo. El Secreta­

rio General de la Uriversid~d as.:.scirc a las ses::.o.n.es si!1 voz 

ni voto 

6 o • 1.r: e 1 t: r t 1 e u 1 o 7 , in e i so 5 , s e i n t r 0 el u e en 

las pnlabrRs por faltas graves para que las acusaciones al roe 

ter y los vicerrectores no pueda~ hacerse por faltP.s ligeras; 

en el inciso 3 se suprimen las palabras y no ~enos de cin­

cuenta años de edad para que la edad no sea una condici6n ne­

cesaria para la designaci6n de los profesores e~éritos y, 

en cambio, se elevan a 20 los años conti~uos de docencia; 

y se perr1utan los lugares de los incisos 16 y 17 para unfl 

mejor ordenaci6n enunciativa. 

~ Artículo 7: 

inciso 5: Acusar ante el Claustro Universi­

tario al Rector y a los Vicerrectores, por faltas graves 
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en el cumplimiento de sus deberes o porque observaren notoria 

mala conducta; 

inciso 8: Reconocer como Profesores Emfritos a 

los Profesores Titularas de señalada labor docente, con un 

mínimo de 20 años continuos de docencia, previo informe del De­

cano de la Facultad o del Director del Departamento cor~espon­

diente. 

7o. En el artículo 8 se cambia la palabra designa­

ci?n por la de elecci6n por ser esta más adecuada y en su párra­

fo se introduce después de impedimento la palabra definitivo co­

mo se hace en el artfculo 2. 

1 Articulo 8.- Habr~ un Decano por cada Facultad y 

un Director por cada Departamento. La elecci6n de los Decanos, 

etc. 

Párrafo: En caso de muerte, renuncia, destituci6n 

o cualquier otro impedimento definitivo del Decano o Director, 

etc. 

8.- Se suprime el artículo 11, transitorio, para 

que la ley entre en vigor inmediatamente después de su publica-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D .a. D º -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujfilo, 
Distrito Nacional, 

. \ 

SENADO I RErúsuqi. DOMINICANA 

Para ~ate~ializar los empeEos del Gobierno, en su 

_)roJ_JÓsi to de continuar una _progre si va evol ució1: hacia una -

verdadera Democracia, y si¡;uiendo las trayectorias modernas 

que :pu.¡;n[.n por el este.blecimiento de organismos autónomos -

~ue pued&n desenvolver y 1esarrolJar libreilente su vida ins­

titucional, hemos considerado la conveni2nci& de otorgar una 

efectiva a .... tonom.ía a nuestra Universidad, el centro docente 

de m&yor ~ntigüedad en América, dot~ndola al r.c.ismo tieopo de 

personalided jurídica, a fi~1 de ½lue l)ueda de 1.ma manera inde­

pendiente realizar todos los actos de la vida civilo Con el 

objeto de cristalizar el pro?Ósito gue se enuncia más arriba, 

me per:n.i to someter a la o.l ta consideración le::;islati v un J='º 

yecto de ley ~ue, a la vez ~ue proclailla la autonomía de la L­

niversidad de Santo Domingo, da a ésta una nueva organización, 

acorde con las normas que deben caracterizar un organismo do­

cente de esa naturaleza. 

Después de procla~ar la autonouía universitaric., el 

proyecto re.:;ula la forma de designación de un Rector y los Vi­

cerrectores que indica la ley, por el Claustro Universitario, 

-si~ue-

----------
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los cuales durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser 

reelei;idos indefinidamenteº 

El referido Claustro Universitario estará integra­

do por el Rector, los Vicerrectores, los Decanos, Directores 

de Departamentos, Escuelas e Institutos, por los P:::-ofesores 

Titulares con docencia y por un estudiante de cada Jacultad, 

Departamento o ~scuela desi 0 nado por la ...nz.yoría absoluta de 

los estudiantes~de cada Facultad, Departb..:n.ento o :Escuela. 

Con este sistema se dá al estudiQnte una verdader~ 

representoción dentro del Claustro Universitario, permitién­

dosele, de ese modo, expresar las in~uietudes de su sector, 

así como los deseos de dar vigencia a todos los propósitos -

que ellos juz6ue:c. útiles y :;::.rovechosos en beneficio de su cla 

se. 

~os Decanos de cada Facultad y los Directores de ca­

da Departa~ento serán desiGnados por las Asambleas de las Fa­

cultades o DepartaLlentos, y seleccionados entre sus pro1eso­

res titulares con docencia, por un lapso de dos afies, con fa­

cultad de reelección. 

Se instituye la Asamblea de cada Facultad o Depar­

ta&ento, la cual quedará integrada por el Decano o Director, 

quien la ~residirá, por los Profesores Titulares con docencia 

y por un estudiante que desi6ne cada curso en la forma previs­

tfi anterior~ente. 

-sigue-
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En el proyecto se establece, además, gue las Asam-

bleas de Facultades o Departamentos tienen a su cargo, de ma­

nera principal, la aprobación u observación de los programas 

que formulen los profesores, así como los textos de enseñan-

za que éstos señalen para las asignaturas, acordándosele tam­

bién el derecho de designar, destituir y aceptar las renuncias 

del Decano o del Director de la Facultad o Departamento corres­

pondiente. 

Se dispone que el Consejo Universitario estará presi­

dido por el Rector y, en su defecto, por un Vicerrector, in­

tegrándolo además los Decanos de las Facultades, los Directo­

res de Departaflentos y tres estudiantes designados por éstos 

en Asamblea en que figuren por lo menos las dos terceras par­

tes de los estudiantes universitarios. 

Las atribuciones del Consejo Universitario cor..sis­

ten esencialmente en el establecimiento de los planes de estu­

dios y reglamentos de las distintas Facultades, Departamentos, 

Escuelas e Institutos; reglamentación de todo lo referente a 

matrículas, inscripciones, asistencia, conducta, prácticas, 

exámenes, tesis o trabajos finales, investiduras,. títulos, ac­

tos académicos y régimen interior de la Universidad. Con estas 

atribuciones conferidas al Consejo Universitario, de modo ex­

clusivo, se reafirma más la autonomía concedida a nuestro más 

alto centro de estudios. 

-sigue-
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·e consiur.a, ~demás, en el Jroyecto ue el Conseio 

Universitario está en capacid~d de conocer y decidir cual­

~uier asunto relativo a la Universidad que no se encuentre 

?revisto en el 2=oyecto de ley que se somete a la conside­

ración del Con6 reso. 

Aun.que con carácter tra_isitorio, se ha insertado u­

n~ disposición que prevé que el actual Rector y los Vicerrec­

tores durarán en sus f11..~ciones hasta el 16 de agosto de 1963. 

La misma disposición co~signa claramente que cuando ocurra 

cualquier vacante en esas funciones, antes de la fec~a in~ 

cada, será lle~ada, no por el Poder E~ecutivo, si~o en la for 

ma de co~plet8 ~ubonontla que .revé el referido royecto de 

ley. 

Como consecuencia ló~ica del _=inclpio de ~uto~0 !a 

univers~tari~, el royecto consaGra et el acápite i2 del ar­

tículo 10, que quedd a car o del Con8eio 0nive=~it~rio la de­

si3nación de los ~rofesores Tit~l~res, Adjuntos, d~critos y 

~onora~ios de la ~niverq~d d, sirr que en t~l de,iunación ue­

da interven~r ni el 1-e~idente de la .epÚblic~ ~i ni~wún or­

garrisno del Estado. 

En ese llis~o orde~ de ideas, se cons~~ra e~ el 
, 
ar J.·""-

fo 3 del artículo 4 de: J.O)ecto, co o at1ibució~ del c1~ustro 

Uni ver si tario, la desi ,u ..... ción y c,:ú.n ct.esti tución del Rector y de 

los Vicerrecvores, cuya dur~c~ón e .. el ejercicio de sus funcio­

nes ha sido ~ijad, en un lÍ.:L.i~e de dos a~os, con 2oaibilidad 
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de reelección de manera que al ~inal de un período se ?Ue­

da mantener en sus funciones a aquellos que por su buena ac­

t~ación se hallan hecho acreedores a esa recompensaº 

De la economía de todo el proyecto se desprende 

que, en lo adelante, y es esto una conquista inherente a 

la autononía Q1iversita:ria, los Profesores Titulares, Ad-
, 

juntos, Adocritos u Honorarios son s,erpe~uos en el ejerci-

cio de sus funciones, ya que los mismos sólo podrán ser se­

parados de éstas por ú .. l ta.s graves debidamente co:.nprobadas 

por el Consejo Universitarioº 

A nuestro juicio, una de las innovaciones más so­

bresalientes co:itenidus en el ;>J:oyecto la consti ttl;ye, si!: du­

da aluuna, le. consagración en el mismo del sistema de repre­

sentación de los estudiantes, tanto en el Claustro Universi­

tario como en las Asambleas de Facultades o De~artanentos y 

en el ,Jropio Consejo Universitario. 

Por _p::-imerz. vez en la vida evolu·ci va de nuestro 

primer centro docente, se atribuye, con carácter leb°al, la 

IJreeminencia c1ue corresponde en las decisiones unl versi ta­

rias, a aquellos q_ue pudiéramos llamar como el sujeto esen­

cial de la ftwci6r,. universitaria, ya que en úl ti110 análi­

sis, ella tiene como ~inalidad princi~al la preparación del 

estudiante mediante su educación y cultura con el ~rop6sito 

-sigue-
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de hacerlo apto para enfrentarse a las árduas tareas con 

que deberá encararse a diario cuando se convierta e~ pro­

fesional. 

Por los motivos expuestos espero que los señores 

legisladores le impartirán su aprobaci6n al proyecto de ley 

anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

JOA1,,¿UIN _µn.J-IA 

Presidente d 
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CONSID~R4.NDO: que el Gobierno Nacional está vivamen­
te interesado en poner en ejecución cuantas medidas conlleven 
y signifiquen una verdadera evolución hacia la democracia re­
presentativa, como lo son, singularmente, aquellas que tienden 
a establecer una genuina independencia o autonomía en los or­
ganismos e instituciones del Estado; 

COKSIDER.Ai.IDO: que la Universidad de Santo Domingo, no 
s6lo es nuestra primera casa de estudios y principal centro de 
la cultura nacional en el presente, sino que es depositaria 
del legado histórico que representa su condición de primera 
Universidad del Nuevo Mundo, que irradió la luz de su cultura 
a todo el Continente .Americano, condiciones axcepcionales que 
la hacen acreedora a todos los atributos y derechos correspon­
dientes a su elevada dignidad y reconocido prestigio, 

HA DADO LA SI GUifillJ•r~ Ltft: 

Art. 1.- La Universidad de Santo Domingo queda recono­
cida como organismo autónomo regularmente constituido y dotado 
de personalidad jurídica. 

Art. 2.- La designación del Rector y los Vicerrectores 
de la Universidad de Santo Domingo corresponde al Claustro Uni­
versitario. Serán elegidos de entre los Profesores Titulares 
con docencia y durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser 
reelegidos. 

Párrafo I.- Habrá uno o más Vicerrectores y su misión 
será la de suulir la falta del Rector en orden de antigüedad 
cuando haya mls de un Vicerrector, y realizar todas las funcio­
nes que le sean fijadas por el Rector. 

Párrafo II.- En caso de muerte, renuncia, ·aesti tución 
o cualquier otro impedimento se convocará para una nueva elec­
ci6n y el Rector o Vicerrector así elegido durará en sus fun­
ciones hasta la terminación del período que faltaba :por cum­
plir a su antecesor • 

.Art. 3.- El Claustro Universitario lo constituyen el 
Rector, quien lo presidirá y tendrá voto preponderante en caso 
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de empate, los Vicerrectores, los Decanos, Directores de De­
partamentos, Escuelas e Institutos, los Profesores Titulares 
con docencia y un ~studiante de cada Facultad, Departamento 
o Escuela designado respectivamente por la mayoría absoluta 
de los estudiantes de cada Facultad, Departamento o Escuela. 
El Secretario General de la Universidad asistirá a las se­
siones sin voz ni voto. Se reunirá a iniciativa del Rector 

RfPUBLICA DOMINICANA 

o por resoluci6n del Consejo Universitario. Para reunirse 
válidamente será nECesaria la presencia de por lo menos las 
dos terceras ~artes de sus miembros y sus decisiones se toma­
rán por mayoria absoluta de sus votantes. 

Párrafo.- En caso de que se conozca de denuncias en 
su contra y en cualquier otro caso en que el Rector, por im­
pedimento justificado no pu.diera asistir a la Reunión de 
Claustro, ésta se efectuará válidamente bajo la presidencia 
de un Vicerrector, y a falta de éstos, del Decano de mayor 
antigüedad. 

tu.>t. 4.- Son atribuciones del Claustro Universitario: 

1) Otorgar el título de Doctor Honoris Causa a aque­
llas personas que juzgue merecedoras de tal distinci6n por las 
obras meritorias que hayan realizado en favor del progreso y 
la cultura del país o de la humanidad; 

2) Conocer de las acusaciones que formule el Consejo 
Universitario contra el Rector o contra los Vicerrectores, pu­
diendo pronunciar su destituci6n en caso de faltas graves en 
el ejercicio de sus funciones o de notoria mala conducta; 

3) Designar al Rector y a los Vicerrectores y aceptar­
les sus renuncias, y 

4) Conocer de cualquier asunto que le someta el Conse­
jo Universitario. 

Art. 5.- El Consejo Universitario lo constituyen el 
Rector, quien lo presidirá y tendrá voto preponderante en ca­
so de empate, los Vicerrectores, los Decanos de las Faculta­
des, los Directores de Departamentos y tres ~studiantes desig­
nados por mayoría absoluta por acuerdo tomado en Asamblea en 
que figuren por lo menos las dos terceras :p3.rtes de los _¿stu­
a.iantes universitarios. El Secretario General de la Univer­
sidad asistirá a las sesiones sin voz ni voto. 

Art. 6.- El Consejo Universitario se reunirá ordina­
riamente una vez cada mes durante el año lectivo, convocado 
por el Rector; extraordinariamente en todas las ocasiones en 
que las atribuciones que le confiere la presente Ley lo re­
quieran, pudiendo ser convocado en este último caso por cual-
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quiera de sus miembros. Deliberará válidamente con las dos 
terceras partes de sus miembros. Las resoluciones se toma­
rán por mayoría absoluta de votos • 

.Art. 7.- Son atribuciones del Consejo Universitario: 

1) Establecer los :planes de estudios y reglamentos 
de las distintas Facultades, Departamentos, Escuelas e Insti­
tutos, sometidos a su consideraci6n por los respectivos Deca­
nos o Directores; 

2) Reglamentar todo lo referente a matriculas, ins­
cripciones, asistencia, conducta, prácticas, exámenes, tesis 
o trabajos finales, investiduras, títulos, actos académicos y 
régimen interior de la Universidad; 

3) Hacer colaciones de estudios de acuerdo con las re­
glamentaciones que él mismo establezca y declarar equivalen­
cias de estudios llevados a cabo en instituciones extranjeras, 
:previa consideraci6n de los antecedentes de cada caso, de la 
categoría y condiciones del plantel que haya expedido los cer­
tificados, y de la opinión de la Facultad o Departamento co­
rrespondiente1 teniendo en cuenta, cuando los haya, los conve­
nios internacionales; 

4) Dictar las providencias disciplinarias que juzgue 
convenientes respecto de los Profesores y .H!studiantes; 

5) Acusar ante el Claustro Universitario al Rector y 
a los Vicerrectores, si faltasen en el cumplimiento de sus de­
beres u observaren notoria mala conducta; 

6) Promover, organizar y reglamentar todo lo concer­
niente a la educaci6n física, actividades deportivas, recrea­
tivas y artísticas de los Estudiantes; 

7) Fijar la tarifa de los derechos que deberán pagar 
los Estudiantes por concepto de matrícula en las Facultades, 
Departamentos, Escuelas e Institutos; los derechos de exáme­
nes y de tesis, de expedici6n de títulos y cualesquiera otros 
que, a su juicio, deban pagar los Nstudiantes o graduados; 

8) Reconocer como Profesores Eméritos a los Profesores 
Titulares de destacada labor docente, con un mínimo de diez 
años continuos de docencia y no menos de cincuenta años de e­
dad, :previo informe del Decano o Director de la Facultad o De­
partamento correspondiente; 

9) Reglamentar los reqµisitos exigidos a los graduados 
de Licenciado en las Facultades de Derecho, Medicina, Farmacia 
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y Ciencias Químicas y Odontología, con anterioridad al 21 de 
Octubre de 1937, IJara optar el título de Doctor; 

10) Reglamentar los requisitos para que los Profeso­
res Titulares con docencia puedan optar el título de Doctor 
en sus respectivas facultades; 

11) Autorizar al Rector y a los Vicerrectores a dic­
tar cátedras; 

12) Conocer de las acusaciones contra los Profesores 
Titulares, Adjuntos y Adscritos, por faltas graves en el cum­
plimiento de sus deberes o por notoria mala conducta, pudien­
do, en tales casos, pronunciar hasta su destitución; 

13) Llenar las vacantes que ocurran de los Profesores 
Titulares, Adjuntos y Adscritos, y designar nuevos Profesores 
de acuerdo con las necesidades de la docencia, así como acep­
tarles sus renuncias; 

14) Crear Institutos y Escuelas, adscribirlos a las Fa­
cultades que considere de lugar, y designar sus Directores y -
l'Jiembros; 

15) Decidir la conversión de cualquier Departamento en 
Facultad; 

16) Conocer y decidir cualquier otro asunto relativo a 
la Universidad no previsto en la presente Ley; y 

17) Llenar las vacantes que ocurran en el personal ad­
ministrativo de la Universidad, y designar los nuevos emplea­
dos que se requieran. 

Art. 8.- Habrá u.n Decano por cada Facultad y un Direc­
tor por cada Departa.mento. La designación de los Decanos y Di­
rectores de Deuartamento corresponde en cada caso a las Asam­
bleas de las Facultades o Departamentos, las cua+es, para reu­
nirse válidamente necesitan la presencia de las dos terceras 
partes de sus miembros, y sus acuerdos serán tomados por mayo­
ría absoluta de los presentesº Los Decanos y los Directores 
serán elegidos de entre sus Profesores Titulares con docencia 
y durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser reelegidos. 

Párrafo.- En caso de muerte, renuncia, destitución o 
cualquier otro impedimento del Decano o Director se convoca­
rá la Asamblea de la Facultad o Departamento para la elección 
correspondiente, y la persona así eleGida durará en sus fun­
ciones hasta la terminación del período que faltaba por cum­
plir a su antecesor. 

Art. 9-- La Asamblea de cada Facultad o Departamento 
la constituyen el Decano o Director, quien la presidirá y ten­
drá voto preponderante en caso de empate en los asuntos some­
tidos a votación, los ~rofesores Titulares con docencia, y un 
Estudiante que designará cada curso por mayoría de votos en a-
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samblea integrada por las dos terceras partes por lo menos 
de los estudiantes de cada curso. 

Art. lu.- Bon atribuciones de las Asambleas de Fa­
cultades o Departamentos: 

1) ~acer observaciones, por medio del Decano o Direc­
tor, a los acuerdos del Consejo Universitario que interesen 
a sus respectivas Facultades o Depurt&Llentos, o sometiéndose 
a lo que dicho Consejo resolviere definitivamente; 

2) Aprobar u observar los programas que formulen los 
Profesores, así como los textos de enseLanza que éstos setla­
len para sus asi¿naburas; 

3) Informa. r c.l Consejo Uni versi tal."'io sobre cüo.lquier 
asu._~to que éste les consulte; 

4) Hacer al Consejo Universitario, por medio del Deca­
no o Director correspo:c.diente, cualr1uier 1'ro_-: osición que se es­
timare conveniente o necesaria en rel&ción con la docencia; 

5) Conocer de las acusaciones contr& el Decano o Direc­
tor correspondiente, po~ fQltas graves en el cu..~plimiento de -
sus deberes o si observt..ren notoria 11e,la conducta, pudiendo en 
tales casos pronunciar su destitución. En la circunstancia pre­
vista presidirá el r.•ofesor Titular con docencia de ma,yor ar.ti­
güedad; 

6) Llenar las vucontes que ocurra.1: en los cargos de De­
canos o Directores, o desi¿nar los corres:9ondientes & 18.s n'..i.e­
vas Facul taa_es o De_parta..nentos, de acuerdo con las noce sidades 
de la docencia, así como acept2,::-les sus renuncias; 

7) Acusar ante el Consejo Univarsitario a los P~ofeso­
res Titule.res, Adjuntos o Adscritos, si cometieren faltas sra­
ves en el cumrliwiento de su8 deberes o si observaren notoria 
mala conducta • 

.a.rt. lle- (Transitorio)º- El Rector y los Vicerrectores 
que hayan sido nombrados por el Poder Ejecutivo al momento de -
la }.)romulgc.ción de esta Ley durarán en sus funciones hasta el 
15 de agosto de 1963, y~ ~artir de esa fecha dichos funciona­
rios serán desi0nados conforme se est~blece Jn 01 artículo se-
0ll..;.1do de 1~ presente Ley. 

Párr8.fo º ... Sin emb;,:__rgo, cuando _;;or cuul ..!.uier circunstc::..n­
cia dichos funcionarios ceséiren en el ejercicio de sus funcio­
nes antes de esa fecha¡ las vacc.ntes se1.·.,...11 llenadas en la .Zor­
:r.m prevista por el articulo sec;;undo de la )rese:2te ley • 

.hl't. 12.- La :presente ley deroga y susti t;u;ye cual•-:1..uie:."' 
C::.i s:íosición leg'J.l que le sea contrarie.º 

DADA etc.o ••.• 
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Santo Dómingo 

Distrito Naeto~al 

~ 

~SENADO 
·• R.EPllBLICA DOMINICANA , 

14 de diciembre de 1961. 

Señor Dr. Joaqu~n Dalaeuer 
Presidente de la República 
u Despacho.-

"=,xcelent!simo Señor Presidente: 
en~o el honor de avisar a ust d recio 

anje No. 16349, da fecha 13 del mes des ptiembre del 
f• 

1o en cur• 
so. y del anexo proyecto de ley por mediti del cu:ü. se instituye 
la utonom!a a la fniversid4d d Santo Domingo. 

Pláce epa ticiparle que 1 Senrdo en su sesi6n 
esta •isma recha prob6 dicho proyecto de ley y lo remiti6 a !a 

1 

Ch!Rra de Diputados para los fiies constitucionales. 

Con sen,i mi1,.;ntcs de la mris dis ingui(a con¡-;:,¡iderac¡_ón, 

snludo usted uy atent mente. 

Porfirio Herrera 
Pr idente d 1 Sen~do 

\ 



Santo D0"11'-Zo -
Distrito Nacional 

~ 

~SENADO 
. REPUBUCA DOMINICANA 

14 de diciembre de 1961.-

Sefior Lie. Carlos Rafael Goico Morales 
Presidente de la C~rna~-~ de Diputados 
Su Desp__"\cho.-

Señor Presidente: 

Aprob~do por el Senado en su sesi6n de esta mi 

fecha, pláceme r nitir 4 usted para los fines constitucionales, 

el proyecto de ley por medio del cual se instituye 1~ Autonomía 

a la Universidad de Santo Domingo. 

~aludo a usted uy atentamen~e. 

Por.firio Herrera 
Presidente d.l Senado 
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ASUNTO: 
L y ue tns ituy l Autonom! a la Universidad d 

anto omi • PAG, 2 

---------------------------------- -- ----

quin lo presidirá y t ndra voto prepond ~ nt en en o d , los 

Vicerr ctore I los D cano I Dir ctor d Departam ntos 1 cuelas e Ins-

titutos, lo Prof ore itular con ocencia y un te d e ·a 

· cult d1 Dep rta e to Escu la d por l yorf. 

absoluta da los studiantes d e.ad r cultad, Depart n t·> o : cuela, 

ui t ndr su lidad d repres ntante por un fto lectivo. l or -

tario Gen ral d 1 Univereid d i ir las sio in vo ni vo • 

Se reunirá a inici tiva del Rector o r r oluci n d 1 Consejo Unt'V r-

itario. ara~ Wlirse vá.lid ent r n aria l re ni de por l 

meno l do t re ras parte d su miem roe y su d cision Bé toma­

r n por ~ or! a solut de los presentes. 

o qu cono e d denun a su e ntr y 

cualquier otro e o n qu l tor, por im di ent ju tific do no pu-

d r asi~tir l uni6n de Cl u t , - ta se fe u rá válid nt 

b jo l re i neta d un Vicerr tor, y f lt d t, toe, d l e no d 

yor nt1,üed d. 

Art. 4.- Son tribucion l Claustro Univ rsit rio: 

1) Cono der l tít o d Doctor Honori G e quell 

on.s ~e juzgu m rec dor d tal dist1nci6n por l o ras m ritoria 

q h yan re liza.do en ~a or del· rogre o y la cul ur d l ís o d 1 

h nid d; 

2) 1 nar - R tor y a los ic rr e r y e ptarl s s 

r nunci ¡ 

-r-

)) Oono r de 1 cus cine que fo~ ul l Con jo Uni r i-

tario oontra l teotor o contra los Vic rr ctor , pudi nd ronunci r 

d titución en e o d falta grav s n 1 j r ·010 de u r ion 

4) Conoc r d cu lqlli r unto ue le o ta l Con jo Uni-
·.• 

v r itario. 

Art. 5 •• 'El. Consejo Universitrio lo oon tituy n el ctor, ui n 

y tendrá oto pr mpate, lo Vicerr e-
---------------------------
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CONGRESO NACIONAi 

L y que in t1tuye·1 'Iutonomt áe1alf'ñivers1d 
ASUNTO :Do inP.:Oe 

~ 

tIDS.ENADO 
REPUBLICA DOMINICA.NI\ 

d de Santo 

PAG, 

, 

toree, lo D canos d 1 1acultad s, lo Directores d ep rt ntos y 

tres estudiante d signados por yor{a dbsoluta por t~mado en 

ble n u fi r n por lo o l dos t rcer rt d 1 e e-

tudiant s universitario y quien s • ntendrán eu cnlid de represent n• 

t s por un flo lectivo. 1 Seer trio 

r> la s i~nes sin vo ni voto. 

neral d 1 Univ rsidad asi ti-

rt. 6.- ·le ns jo Univ rsit ri s reunir~ ordinari nt un 

z o me dlW nt -1 fio 1 cti o, onvoc do por l ctor; extr ordila ia-

mente n toda l oc iones n QU 1 s atribucione. ue l conf'i ~ la 

pr ent Ley lo r qui r n. pudi d r convoc do n te ú timo a 

oua.lqui ra de u mi bro. Delib r r6 v lldarn nt- con la dos terc re 

p rt s d us mte ro. L s re olue oñe 

d voto. 

to r n por .orl.a · b olut 

Art. 1.- von atribucione del Con jo Univ r itrio: 

l) ·stabl o r lo plan d studi y l.m nto d l di 1 

t s eultad, , E cu l Instituto, ~ometido a ~u eo -

sid r ción orlo r spectivo Deo.no o Direct~r~; 

2) rt g1 nt r todo lo raf r nt trícul , in cripcionas, 

i tenci I cond ot 1 ~ctic s, enes tesis o trab·jo finale • in s 

tidura I títulos, acto académicos y régi en int rior d 1 Univ rsidad; 

3) í e r colaoion s d estudio d acurdo con las regl enta-

ciono q él mis 10 table o y d l rar equival ncia d tudio ll -

V do cab n institucione tr njer , pr i con ider ción d lo 

t ced nt s d ca e o, d l. cate orfa y condicion d l .1la.nt l qu 

y xpedido los certificados, y d 1 opini6n d la F cu.lt do Depart -

anto o pondi nt I teni ndo n cuont, cu,ndo los ya, lo co v nioa 

int rn cionel ; 
4) Die tr' la pro id noia d1 ci plin ria que j u eo ni nt s 

r p cto de lo Prof or y st di nt ¡ 

J 

5) u r nt l Olaustr Uni r 1t rio al R ctor y 

--c-rr_e_c_t_o_r __ • __ r_r_. _i_t_a_,_g_r_av_e_ª_ n el cumplimionto el 

l 

por-



~ 

.¡¡_.J~f SENA~<¡?,OMINICANA e;..-, REPlfHLI....,.,, 



ASUNTO: 

., 

CONGRESO NACIONAL 

~ 

®'SENADO 
Rf.PIJBLICA DOMINICANA 

Ley que 1nstit.u.ye la Autoaom.!a a la Un1:vere:t.dad de Santo 
Ooaiago• PAG, ~ 

que Qbservaren Gotoria mala conducta; 

6) Promover, organizar y reglamentar todo lo conoerni nte a la edu• 

caci&n física, actividades deportivas, recreativas y art:C ti.cae de loe 

estudiantes; 

7) Fijar la tarifa de los derechos ue deber4n pagar loa stu­

diantes por concepto de matrícula en las Facultades, Departamentos, Es­

cuelas e Institu~oe¡ los derechos de edmenes y de tesis, de expedici&n 

de tttulos y cuales4uiera otros que, a su juicio1 deban gar los Estu­

diantes o graduados; 

8) Reconocer como Prof so.res Emérito a lo, Profesores itula• 

res de señalada labor docente, eon un m!nimo de 20 ios oont!nuoe de do .. 

ceneia, previo informe del Decano del Facultad o del Director del De• 

partamento correspondiente. 

9) Reglamentar loa requisitos xi >!dos a lo .,raduados de Licen 

ciado en las Facultades de D recho, ~edic:d.na. Fa1· acia y 01enciae . u!m.­
eas y Odontología, con anterioridad al 21 de Octubre de 1937, tnrA optar 

el tltr,lo de Doctor; 

10) Regla entar- lo requisitos ara que lo P1"ofet,ores Titulares 

con docencia puedan optar el título de Doctor en us r~speetiva f eul­

tad s; 

11) Autorizar al Rector y a loe ~ioerreetores a dicta~ c4tedraa; 

12) Conocer' de l. s acusaci >nes contra los Pro.fe ores !tul.ares, 

Adjuntos y Adscritos, por falta graves en el cumplimiento de us debe­

res o por notoria mala conducta, pudiendo. en tales casos. pronunciar h 

ta u destituci6n; 

13) Llenar las '1'aca.ntes qu ocurran de lo Profesores Titulares, 

Adjuntos y dscritoe, y dos!g11ar nuevos Profesor s de acurdo con las ne .. 

e sidades de.la docencia, as! como aceptar.les sue renuncias; 

14) Orear Institutos y Escuelas, adacr1birloa 9 las Facultades 
que considere de lugar, y d9signar sua Directores y '1 mbro ¡ 
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. REPUSllCA OOMINIC>\NA 

í'.ONGRESO NACIONAL 
L.,. ue insl"ituye "ia I'utonoii-d la Uaiversid d d Santo 

ASUNTO ~MO• PAG, 
6 

41etiniti ,amente, 

2) Aprobar u obs r-~ r lo proJra.w.a ~ue formulen lo~ Profeaorea 1 

ast como los textos de ense ... anza. que stos sefialen ra eus aai.,naturas; 

3) In~ormar al Oo.se o Univ rsit rio sobre cual uier a unto _ue 

ate los couaulte; 

4) Ílacer l Consejo Univerelt rio, or edio d l O e no o Dir c­

tor corr spondiente, cualqui~r propos1o16n qu e ti re conveni nt o 

e sa~i n laci6n con la docenci ¡ 

S) Conoc r, el eusaeione on·ra el Decano Director corree 

pondiente, ~or faltas graves oo ~! cum.plimionto d us deberes o si obser­

v r n notori mala conduct, udiendo en tal e so pronunci r u des• 

titucién. ~n 1 ircunut nc1 pr ··ist pr sidirá l Profe or iitul re n 

d conci yor ntigüe d; 

6) Lle r las vac ntes que ocurr nen lo car p d Decano o Di-

r ctore~, o designar lo correspondiente 

partamentos, de ecu rdo con 1 s nec sid d 

e pt,.-rles su.., renu.nci 

la nuevas ac lt des De• 

de l. oc nc1 , í co o 

7) >..cu· r nt l Con jo Un v reitari lo Pr r sores itu-

lar s, djuntow o .d crtto, si co otier n alt s ,r w n l cumpl1mi n­

to e sus debere o i ob ervaren notori mal oonduct. 

Art. ll.- La res nt Ley d ro~ y u tituy cual u1 r dispo-

ici&n le , 1 r_ue , contr riac 

D D. n la al de es1one el n do, P l oi d l Congr_so Nacional, 

en .. nto Domin o, . p1tal de la " pdbli__c Dominican , los catorce d! a 

d 1 mes de diciembre del ~flo mil nov cie $esenta y uno; aftos 11 do l 

Indep r, y 99 d la R s,Xaur ci • .. 

Jiilio A. Cambi 
Secfetario 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

~ft,Ji SENADO 
~ REPUBLIC,\ DOMINICANA 

CONSIDB AlDO: que uno d los problemas fundam n0ales d 1 hum 

nidad es el del juv ntud, especialm nte en lo relativo su duo -

ci&n que debe corr sponder l intenso y debido desarrollo d l roe so 

mediante el cual el hombre obtiene 1 formaci6n que lo e p cit para 

ctu r constructiv nte como un ciudad no útil u P tria indo cus 

todio del pensami nto y del s principio fund ntal s d 1 vid de 

1 aci6n; 

00 SIDE DO: qu la en ñ nz univer itari debe efectuara y 

mantenerse fuer del dominio de las limitaciones est t les par que 1 

misi6n d 1 Universidad s y quéd red en el ord n institucio-

nal con el in de que l estudi nt adquiera l cultur que lo e p ci­

t nt ram nt p r qu pue.d cumplir l misi~n sencial que le-corres 

ponde en prov cho d nu stro país y qu la sociedad r qui r p r l 

def ns de los valor espiritual s, int lectuales y mor les d l do­

minie nidad, 

CO SIDEli DO: qu 

or ánica s indispen bl 

l c~ncepto y lar aliz ci6n d la lib rt d 

par ue se laanzad y mant nidad l ple-

na institucionalid d d nuestr vid n eion l, upre o objetivo p r 

cuy eonsecuci6n es n ces rto qu se procl me, eat b~ezc y respet• 

la Autonomi de nue tr glorios Univ rsid d, honr d 1 Rendblica y 

de m .. ric; 

00 SIOERAJDlt que la Univ r id d Aut6no de S nto Domingo es 

l contin ci6n histórlc d l R al y Pontifici Univ rsid d d San­

to Tom"'s de Aq~no, cr ada. por l Bul In Apostol tu Culmine, d Su 

S ntid del P p~ Paulo III, d l 28 de octubr d laño 1,38; 

CONSID RA DO: que par 1 sub istenci d 1 Universidad de San 

to Domin~o el ·stacbd be proveer todos los fondos necesarios melian­

te un ubsidio que no se inf rior al cinco por ciento del presupues­

to n cion l; 
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CONGRESO NACIONAL 
~ 

\!Ít,J\ SENADO 
~~ RErUIUICA DO,\.\INICANA 

ASUNTO: 
Ley sobr Autonomí de 1 Universid d d S nto 
Domin~º• PAG, 2 

CONSIDERANDO: cue, por t nto, proceded el r r 1 

Universid d de Santo Do ngo; 

utonomí de 1 

HA DADO LA SIGUI~ TE LEY: 

Art. l.• L Univ rsid d d S nto Domingo f d d n 1 ffo 1538 

es un comunid d d prof sores y lumnos un org nismo au-

t6nomo dotado d person lidnd jurídic con facultad P r. dict r sus pro­

pis ley a y re~lamentos. 

Art. 2.- odos los terrenos y dificios utiliz dos y r serv do 

p r la Clud d Univ rsit ria son prooi d d de la Universid d de S nto Do­

mingo. 

Párrafo.- S de1imitar' 1 recinto Universit rio n 1 cual no po­

dr p netr r utorid d lgu.na sin p rmi O· o sin 1 s ntimiento d 1 u­

torid d universit ri comp tente. 

Art. 3.- El Est do d die r nu 1 ent par 1 financi miento de 

1 Universid d Autónom de S nto Domingo un subsidio qu no será inf rior 

a.l cinco por ciento d 1 Presupu nt N cional. ,st subsidios r' consi-

d r do como p rt del patrimonio del Universid d y s6lo ell tendr d -

recho administr rlo. También int gr r n su pa.tri onio otros fondo u 

nor cualesquier otros medios procur debidam nt l Universid d. 

Art. 4.- L Uni raid d Autóno de S to Domin >o t exoner d 

del pago de toda el se de impuesto y contribucione, incluyendo franqui-

ci s postales y telegr' ic p· r 1 s utorid des unjver it ri s. 

DISPOSICIO 11;$ TRAtSITORIAS 

Art. 5.- Un comisi6n integrad por tres r pr sentantes no br dos 

por 1 s r spectivas sociacion s del Asoci ci6n Dominicana d Profeso­

r s Universit rios y dos de la Fed r ci~n de Estudi ntes Dominic nos l -

bor r n los prim ros reé'l"l mentas correl tivos 1 pr s nt 1 y n un l -

zo no wyor d treint dí s a partir d su entr d n vigor. 

Art. 6.- P r l financiamiento de sus ctivid d dur nt 1 ño 

1962 se incluir n la Ley d G stos Públicos corr spondi ntes se ño 

un d m nor d tr s millones de p sos. 
\ 



~ 

tm ~ :SENADO 
..¿ C REPÚBLICA O OMINICANA 



~ 

) CONGRESO NACIONAL 
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"' REPUBUCA DOMINICANA 

ASUNTO: 
tL y sobr Autonomí d 1 Universid d d S nto 

omi o. PAG , 

rt. 7.- f i ntr dur l 1 bor ción de lo r gl nto u s 

r ri r 1 rtículo 5 . se lij n l s diver s utorid d uni er it ri 

1 gobi rno d l Univ rsid d Autono nto Do nos r 

un Consejo co p sto por tr s Prof or s y do stud1 nt 

j rcido r 

l gidos or 

l s Dir ctiv d 1 soci ci6n Dominic n d ProE sor Univ rsit ri 

y 1 d r ci6n d Estudi nt s o inic nos. Dicho Cons jo el gir ntr 

us id nte que j re r# las funcion s d R étor Int rino, 

s or do por lo otro e tro miembro. 

rt •• - L pr s nt 1 y d rog tod di po iei~n que 1 eon-

• 

D D n l S 1 d S io d 1 C Din t do , cio d 1 

Congr ºº cion , n Santo Do in~o, Di tri.to ci n 1, O i 1 d 1 

púb ic D nic , l , inti i di d 1 e d icie br l o 

mil no cientos s s nt y uno; ños 11g 

Rest ur cit>n. 

l Ind n nci, y 99 d 1 

i. no S nchez 
S cr t rio 

s. Colombi o Henríqu G reí 
S cr t rio 

• 

C rlo ar 1 oico or 1 s 
Presid nt 

D DA n la S l d Sesion s d 1 S nadp,P 1 cio d l Congr o cional 

n S nto D o, Distr·to 

los vein~ cho í s l 

cion 1, C pit l d l R públic Dominic 

d dici br d 1 o il nov ci nto 

t y uno; nos 1ig del In nd 

-

-
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REPÚBLICA OOMINICANA 

reacia, deat1tae16n e eualq¡vi,er 
ceaTeom para 1UUl •••• el.eeollií 

y e el.egiie durar& en sus tunciaea • 
hasta la te; que f'&ltab11 por c•pl:l.r a n aats 
e 

• J -de 1a • :te tol'lll8: "Bl Claustro llíliY~• 
lo .,.. •1 n l.o presidid y t •• 
der Yieerreetvea, l 
rea ••~- • Ili.atitatn, 1 ~-- _ 
rea e eada helll 
Be 1,or la •7 :illíta · 
e 1-~ !1-

• ~ o 
ele e.ate Ar-

.-"Ba eaae ele ae •• c•n•ea ele deauae1as a au. eaalra_z. 
aal ••• en cualquier otro .... • 

~~~~~==-~p!!!e~~e~n:~t"!.e jaatifioad.• •• p'IICl.iera ••~ a la 
rea~ l•l Olauetro, ,ata se ef•etuarl fflid•ente, llaje la PN"1 
daoia de a Vicerrector, y a fal'ta a '-tea, del Deoaao ae ~ 
an~ldledad..* 

Bl apartado 2) del lrt. ~,aaf.: •Conc,cer de las ac11aacieaea 
que formule el Consejo Ua::1.YDltcarlo eO!ltft el Beet•r • e Da 
'ficePNet•es, pudiendo ti¡.u proJ111Uiar su d.eati.1i • , 
SG de ..... graves en .r.rao de -·funciones. ele ~-
mala c•d.•ot••~ 

Ba el Art. 5 cenvendria iatercalar, despu,s del '1.tao paee• 
"Qiienea mantenc.lrln su calidad de representantes por 1U1 d leal•• ..... " 

Ea el Art. 6, suprimir lo siguientel:" Pu.d.iendo a eoave•cio 
en esta caso por cualquiera de sus ai•broa". .laf se nita que 11D 
estudiante representante ante el Ccmsejo lo conoque aill an1Yo o 
nada Ida que por aoleatar. 
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Los apartados 5, 8, 12, 13 y 17 del Art. 7, para que se lean 
Asi: "(5} Acusar ante el Claustro Universitario al Rector y a los 
Vicerrectores, por faltas graves_en el cumflimiento de sus deberes 
u observaciones de notoria mala collttucta; S1reconocer como Profe 
sores mn,ritos a los Titulares de destacada labor docente, con un­
minimum g.e 20 años continuos de docencia y no menos de....Q.Q_§.ños de 
edad, previo lñ:t'ome del Decano o Director de la Facultacfo Depar­
tamento correspondiente, (12) conocer de las acusaciones contra 
los Profesores Titulares, Adjuntos o Adscritos, por faltas graves 
en el cumplimiento de sus deberes o por notoria mala conducta, pu­
diendo en tales casos, tpone,.r sanciones disciRJ_inaria;. y hasta -
pronunciar su destituci n.,.1ILesta_dltiDÍá.-circ~tancia la e 1si6n 
s.Re int~rv.enga podrá ª!!: recurriªa _en,_fi~Iwr~te el ~:tJ:Q Di 
versftarío, en un Rlazo no máIQr de 1CJd1as.13J'1.l:8nar las vacan­
tes l?-.º:r. D!._U~rte o renun])i- que ocurran de Ios Profesores Titulares, 
Adjuntos o Iascritos y designar nuevos Profesores cuando lo exijan 
las necesidades de la docencia, así como aceptarles sus renuncias; 
(17) eancelar1 sustituir y llenar las vacantes que ocurran de los 
funcionarlós*adm1n s rativos de la Universidad ue ten an sueldo -
mayor de @$2001Qi me¡¡suales. Los emJ>leados ad.mini trativos con un 
sue--ido menor, ser n designados por eí KeEtor." 

El pfrrafo del Art. 8, para que rija asi: "PARRAFO.- En ca­
so de muerte, renuncia, destituci6n o cualquier otro impedimento 
definitivo del Decano o Director, se convocará la Asamblea de la 
,acüitado Departamento para la elecci6n co?Tespondiente ,Y la per 
sona as! elegida durar, en sus funciones hasta la tenninación del­
periodo que faltaba por cumplir a su antecesor." 

Los p4rrafos l y 5 del Art. 10:" (1) Hacer sugestione~,por 
medio del Decano o el Director, al Consejo Universitario, que int!_ 
resen a sus respectivas Facultades o Departamentos, someti~ndose a 
lo que dicho Consejo resolviere definitivamente. (5) Cono&er en_Rri 
mera inatap.cia ~ de apelaci~l>. ante el Consejo Un1v,ers1tario, 
de las acusaciones contra el Decano o Director, por faltas graves 
en el cumplimiento de sus deberes u observaci6n de notoria mala con 
ducta, pudiendo en tales casos imponer sanciones disciplinarias y -
hasta decidir la destituci6n. lm~Sfiª última circunstancia1 la ape­
JJtpi_6n se interpond 4~ un Rlazo e 10 días. estos casos pre-ff­
dirá -el Prof"'esor Titular con docencia e mayor antig0.edad1'. 

En el Art. 11 (Transitorio).- "El Rector, los Vicerrectores 
los De anos que hayan sido nombrados por el Poder Ejecutivo al 

momento ae a promulgaci6n de esta Ley, durarán en sus funciones -
hasta el 16 de Agosto de 1963 y a partir de esa fecha, dichos fun­
cionarios ser~n designados conforme a las disposiciones de esta Ley. 
Los Profesores Titulares, Ad untQsJ crito;tn,om,brados a dicha fe 
cha uedan coñ?'irma s y cons erados como elegidos por el procedI 
m ento seña a o en est~ey. 

PARRAFO.- Sin embargo, cuando por cualquier circwistancia di­
chos funcionarios cesaren en el ejercicio de sus funciones antes de 
e sa fecha, así como los Profesores confirmados en cualquier época, 
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las vacantes ser4n llenadas en la fonna prevista en la presente 
Ley." 

El Art. 12, para que rija as!: "La presente Ley solamen__:­
te der~sustitu¡e_~auellas dis~i iones d§ 1ª, Lez de..J!,g[fil_i 
Q!§n-ún!._verstt~ria N!Oo51Jtr:4Je .t~Q . 15. de m~y9~qe 1952 ~ue sean 
incompatf.bies con e a as! como cualquier otraclísposi~n legal 
que Ie s~n""t'raria. 
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H.á DADO LA SIGUIEN':I'E LEY: 

11 DE OHGANIZ.ACION illTIVi:DRSITARIA" 

CAPITULO I 

DE LA UHIVERSifo-i.D.-

~ 
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Art. 1.- La Universidad de Santo Domingo, es el centro docente 

por medio del cual ofrece el Estado instrucción superior y especin 

lizada con el fin de elevar el nivel de la cultura, de ensanchar • 

el espíritu científico y de formar técnicos para el desenvolvimie 

to de la vida nacional; teniendo en cuenta, principalmente, las -

condiciones del medio social dominicano y los p:roblemas que le so 

característicos. 

Art. 2.- La Universidad de Santo Domingo es un establecimiento 

público y las opiniones que emitan los miembros de su personal di 

rigente o sus Profesores, en el ejercicio de sus funciones respe~ 

tivas, tanto en c~tedras como en cursos li~res, conferencias, li­

bros o lecciones, no la obligan, ni tampoco al Estado Dominicano. 

CAPITULO II 
"ESTRUCTURb. Y FTJ:TCIOlLUvilSHTO DE LA U:':TIVERSIDAD 11 

.Are :,.- J_;.~ univorsia· a. de .:.i: ~,jo .!JOlJlingo está integr"'da por 

.1a.s .B'' culta.des, Departamentos, Escuo.J..a.s Superioi·es, .Biscuelas, In.§_ 

titutos y otros organismos que puedan ser cre·~os por lr Leyº 

Art. 4.- La función docente de la Universidad se ejercerá por 

las siguientes instituciones: 

1.- Facultad de Filosofía y Educación 

2.- Facultad de Derecho 

3.- Facultad de rJedicina 

4.- Facultad de Farmacüi y Ciencias Químicas 

5-- Facultad de Odontología 

6.- Facultad de Ingeniería -,r A:cc,_' .. : ··~ectura ti 

7-- Facultad de Ciencias Económics.s 

8.- Facultad de Agronomía y Veterinaria. 

Párrafo:- La Facultad de Agronomía y Veterinaria está integraclr 
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por el Departamento de Agronomía y el Departamento de Veterinaria; 

pero el Poder Ejecutivo podrá operar la conversión de cualquiera -

de estos Departamentos en Facultades, previa recomendación del Con 

sejo Universitario. 
, 

Art. 5 .- Las .1!,scu_.las .Superiores y lo.s dem~s EsCU(.Ü"'S estr,_ 

ráu :i.u.dcri t s de .l.• ui.,.uera siguiente: 

~ ) Las Escuelas Superiores: 

b) 

A la Facultad de Derecho: 

Escue.L~ de Notariado 

A la 1Pacu.L tad de Medicina: 

Escuela de Obstetricia. 

A la Facultad de Farmacia y viencias Químicas: 

Escuela de Química Industri~l; 

Escueln de T6cnicos Azuc~reros; 

Escuela de An6lisis Clínicose 

Al Eacu.Ltad de Ciencias Econ6micas: 

Bscuela de administraci6n PÚblic~. 

l.ias hscuc.Las: -
.u. 1~ .B'acuili.t.nd de Filosofí• y Educ~ci6n: 

Escuela de Bibliotec~rios Archivistas; 

Escuela de Bervicio oocial. 

A l&t 1h1cul tad de Medicina. : 

Escue1~ de ~nfermeras; 

Bscucla de Higiene y Sanidad. 

Escuela de Higi~nist 0 s Dentales 

A lu Facu.Ltnd de Ingeniería y Arguitectur1: 

Escuel~ de fuetcorología. 

Púrrufo:- La enumeraci6n anterior no es ~imitativa, y por 

tanto, el Poder .c,jecutivo podr6. crear nuevos orga.nismos de es­

tus clases y adscribirlos en cada caso la Facult d que sva -

de lugar, previ r,Jcomendoci6n del Cons jo Uni versi t·trio. 

Art. 6.-La investigación humanística y científica sellará princi­

palmente por los siguientes Institutos adscritos: 
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A la Facultad de Filosofía y Educación: Instituto de Filología 

e Instituto de Investigaciones Antropológicas. 

A la Facultad de Derecho: Instituto de Derecho Comparado. 

A la Facultad de Medicina: Instituto de Anatomía. 

A la Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas: Instituto de In 

vestigaciones Bot~nicas y Zoológicas e Instituto de Biología Marina. 

A la Facultad de Ingeniería y Arquitectura: Instituto de Inves 

tigaciones Geográficas y Geológicas e Instituto Dominicano de Cien-
' cías Matemáticas Puras. _¿_"".,,,-;.li,_ j., l d r ft' :s , or I 

Párrafo I:- Estos Institutos se regirán por los reglamentos -

que al respecto apruebe el Consejo Universitario. 

Párrafo II:- La enumeración anterior no es limitativa, y por -

tanto, el Poder Ejecutivo podrá crear nuevos Institutos, y adscri­

birlos en cada caso a la Facultad que sea de lugar, previa recomen 

dación del Consejo Universitario. 

CAPITULO III 

D:J;L GOBIERNO DE LA Ulifiv.S:lSIDAD 

Art. 7.- La dirección de la Universidad está encomendada: 

a) El Claustro Universitario; 

b) El Consejo Universitario; 

c) El Rector y los Vicerrectores; 

d) Las Asambleas de cada Facultad o Departamento; 

e) Los Decanos de las distintas Facultades; 

f) Los Directores de Departamentos, Escuelas e Institutos; 

g) Los Profesores. 

CAPITULO IV 

/ DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO 

/ Art. 8.- El Claustro Universitario lo componen el Rector, quie· 

lo presidirá y tendrá voto preponderante en caso de empate, los Vic 

rrectores, los Decanos, Directores de Departamentos, Escuelas e Ins 

titutos, los Profesores Titulares con docencia, asistidos del Secre 

tario General de la Universidad, quien no tendrá voz ni voto en las 
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deliberaciones. Se reunirá a iniciativa del Rector, o por ResoluciÓ· 

del Consejo Universitario. Para constituirse válidamente será neces 

ria la presencia de las dos terceras partes de sus miembros. 

El Rector deberá presidir el Claustro, salvo el caso de que cono 

ca de denuncias en su contra. En cualquier otro caso en que el Rec­

tor, por impedimento justificado no pudiera asistir a la reunión de 

Claustro, ésta podrá efectuarse válidnmente bajo la presidencia de 

un Vicerrector, y a falta de éstos, del Decano de mayor antigÚedad. 

Las resoluciones se tomarán por el voto de más de la mitad de los -

presentes. 

Art. 9.- Son atribuciones del Claustro Universitario: 

a) Otorgar el título de Doctor Honoris Causa, a aquellas perso­

nas que juzgue merecedoras de tal distinción, por las obras merito 

rias que hayan realizado en favor del progreso y la cultura del pai 

o de la humanidad, de acuerdo con las reglas establecidas por el a~ 

tículo cincuenta y cinco de esta ley. 

b) Conocer de las acusaciones que formule el Consejo Universita­

rio contra el Rector, o un Vicerrector, y resolver, si procede, so­

licitar del Poder Ejecutivo su remoción. ~n caso de acusación contr[ 

el Rector, presidirá el Claustro Universitario un Vicerrector o en 

ausencia de éstos, el Decano de mayor antiguedad. 

c) Conocer cualquier asunto que le someta el Consejo Universita-

rio. 

CAPITULO V 

DEL CONSEJO lijfIVERSITARIO 

/ Art. 10.- El Consejo Universitario lo componen el 2ector, quien 

lo presidirá y tendrá voto preponderante en caso de empate, los Vi­

cerrectores, los Decanos de cada una de las Facultades y Directore~· 

de Departamentos, asistidos del Secretario General de la Universiri: 

quien no tendrá voz ni voto en las deliberaciones. El Consejo deb~~ 

reunirse ordinariamente una vez cada mes, durante el año lectivo, 
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convocado por el Rector; y extraordinariamente en todas las ocasio­

nes en que las atribuciones que le confiere esta ley requieran die}::: 

reunión, convocado en este Último caso por el Rector, por un Vice­

rrector o por el Decano de cualquier Facultad. Deliberará válidnmc 

te con las dos terceras partes de sus miembros y adoptará sus acv.-➔ 

dos por mayoría absoluta de votos. 

Párrafo.- Cuando no exista Decano de la Facultad correspondien­

te, los Directores de Departamentos pocrán asistir a las reuniones 

del Consejo Universitario con voz, pero sin voto~ 

Art. 11.- Son atribuciones del Consejo Universitario: 

1) Establecer los planes de estudios y reglamentos de las dis­

tintas Facultades, Departamentos, Escuelas e Institutos, sometidos 

a su consideración por los respectivos Decanos o Directores; 

2) Reglamentar todo lo referente a matrículas, inscripciones, -

•\. asistencia, conducta, prácticas, exámenes, tesis o trabajos final e. 

investiduras, títulos, actos acadérD.icos y régimen interior de la n, 

versidad; 

3) Hacer colaciones de estudios de acuerdo con las reglamentaci 

nes que él mismo establezca y declarar equivalencias de estudios he­

chos en instituciones extranjeras, previa consideración de los ante 

cedentes de cada caso, de la categoría y condiciones del plantel qu 

haya expedido los certificados y de la opinión de la Facultad o De­

partamento correspondiente, teniendo en cuenta, cuando los haya, lo 

convenios internacionales; 

4) Dictar las providencias disciplinarias que ju-zgue convenien­

tes tanto respecto de los estudiantes como de los ~rofesores; 

5) Acusar ante el Claustro Universitario al Rector y a los Vic 

rrectores, si faltasen en el cumplimiento de sus deberes o tuvior: 

inconducta notoria; 

6) Promover, organizar y reglamentar todo lo concerniente a L· 

educación física, a.e ti vidades de:porti vas, recrea ti vas y artísticas 

de los estudiantes Uni versi·carios; 
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7) Fijar la tarifa de los derechos que deberán pagar los est~ 

diantes de la Universidad por concepto de matrícula en las Faculta 
, 

des, Departsmentos, Escuelas e Institutos; los derechos a examene~ 

y de tesis, de expedición de títulos y cualesquiera otros que, a -

juicio del Consejo Universitario, deban pagar los estudiantes o~­

duados; 

8) Nombrar Profe sores Honorarios, a las personas cuya labor c·_" 

tural juzgue ostensiblemente meritoria, previa autorización del Po­

der Ejecutivo; 

9) Reconocer como Profesores Eméritos a los Profesores Titula­

res de destacada labor docente, con un mínimo de diez años contí­

nuos de docencia y no menos de cincuenta años de edad, previo inf~ 

me del Decano o Director ele la Facultad o Departamento correspon-­

diente, y aprobación cel Foder Ejecutivo. Los Profesores Erc.érito~ 

recibirán el diploma correspondiente a su designación en un acto 

académico solemne; 

10) Podrá organizar y reglamentar cursos preparatorios en las 

distintas Facultades, Departamentos, Escuelas e Institutos, previo 

informe del Decano o Director correspondiente, y autorización del 

Poder Ejecutivo. 

11) Reglamentar los requisitos exigidos a los graduados de Li­

cenciado en las Facultades de Derecho, Medicina, Farmacia y Cien­

cias Químicas y Odontología, con anterioridad al 21 de octubre de 

1937, para optar al Título de Doctor; 

12) Reglamentar los requisitos para que los Profesores Titula ­

res de las distintas Facultades puedan optar al título de Doctor 

en sus respectivas Facultades; 

13) Autorizar al Rector y a los Vicerrectores a dictar cáte~--

14) Conocer de las acusaciones contra los Decanos y Director = 

de Departamentos hechas por l~s Asambleas de Facultades o Departe• 

montos y recomendar, por vía del Rector, al Poder Ejecutivo, las 

cancelaciones correspondientes; 

15) Conocer de cualquier otro asunto no previsto en esta ley. 
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Art. 12.- La designación del ~ector corresponde al Poder Ej~·­

tivo. Para ser 2ector se requiere ser dominicano, en pleno ejerci­

cio de los derechos civiles y políticos, poseer título universit~­

rio eA'})edido por la Universidad de Santo Domingo o reconocidos po~ 

ella, con no menos de cinco afios de graduados y tener por lo meno□ 

veinticinco años de edad. 

Art. 13.- El Rector durará en su cargo mientras no sea revoca­

do o sustituído por el Presidente de ~G República. 

Art. 14 ... El Rector es el órgano ejecutivo de la Universidad ;• 

sus atribuciones son: 

1) 3epresentar a la Universidad y obrar por ella como demand 

te o demandado en las acciOL8S judiciales. En ningún caso podrá 

tuar en justicia como demandante, sin autorización del President 

de la República; 

2j Presidir las sesiones del Consejo Universitario; 

3) Proponer al Claustro Universitario la concesión del título 

de Doctor Honoris Causa; 

4) Inspeccionar la labor universitaria en todos sus aspectos; 

5) Cuidar de que los Profesores y el personal administrativo -

cumplan sus obligaciones; 

6) Preparar los proyectos de presupuesto que deberán someterse 

al Poder Ejecutivo por el órgano oficial correspondiente; 

7) Ordenar los gastos ordinarios y los extraordinarios; 

8) Modificar, por causa justificada, los jurados examinadorc 

nombrados por los Decanos o Directores; 

9) Resol ver, de acuerdo con la ley y co.J. los reglam.:;ntos, 11.> 

asuntos ordina~ios del servicio; 

10) Autorizar con su firma los diplomas, certificados y ot~o~ 

documentos q.ie otorgue el Cons~ jo ~.;ni versi tario. Los tí tul os serlt 

firmados, además, por el Decano o ~irector correspondiente y regi~ 

trado por el Secretario General de ln UniYersidad; 
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11) Mantener informado al Consejo Universitario y al Preside.· 

te de la República de las principales actividades de la Universidn 

12) Promover iniciativas para el mejoramiento de la Universi 

dad; 

13) Vigilar todas las publicaciones que patrocine la Univere 

dad; 

14) Hacer la distribuci6n de materias entre profesores, asi~ 

nándole a cada uno las que juzgue más ajustadas a su especial prep_e 

ración, previa recomendación del Decano o Di~ector correspondiente. 

Los profesores a quienes no se les asiGne enseñanza no cobrarán emo 

lumentos mientras dure esa cesantía temporal; 

15) Ajustar, dentro de los tipos máximos de compensación que 

fije el presupuesto universitario, los emolumentos que correspondg_ 

a los profesores y a los otros funcionarios y empleados de la Univ 

sidad, conforme a la naturaleza y cuantía de la 1abor que cada uu 

de ellos rinda y aplicar los descuentos que señalen los reglamen~c 

~ a los que dejen de rendir, sin causa justificada, alguna parte del • <> 

• 

labor que le estuviere asignada; 

16) Contratar los servicios de dominicanos o extranjeros come 

Profesores Especiales, para tener docencia en períodos determinados 

con la opinión favorable del Decano o Director de la Facultad o De­

partamento correspondientes y previa autorización del Poder Ejecuti 

17) Proponer al Presidente de la República todo cuanto juzgue 

oportuno, incluyendo anteproyectos de ley, de reglamentos y de decr 

tos; 

18) Denunciar al funcionario judicial correspondiente a todu 

funcionario o empleado de la Universidad que incurra en crimen o l 

lito, cuando éste se relacione con su servicio; 

19) Imponer multas disciplinarias que no excedan del 25% dci 

sueldo de un més a los funcionarios y empleados de la Universida6. 

Sus decisiones al respecto serán apelables ante el Presidente de 1 

República; 

20) Tiendir anualmente una memoria sobre la labor de la Univer 

sidad. Esta memoria propondrá, además, las mejoras o reformas proy0 

tadas por el Consejo Universitario o las que él mismo creyere convc 
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Art. 15.- Habrá en la Universidad uno o más Vicerrectores, ne!. 

brados por el Presidente de la República y revocables por éste. Debr 

rán reunir las mismas condiciones que el Rector. Su misión será su­

plir las faltas del Rector, en orden de antigüedad cuando haya más 

i de un Vicerrector y realizar todas las funciones que el Rector lés 

fije. 

., 
• e; 

11) '\, 

CAPITULO VII 
DE LAS ASA1\1BLEAS DE LAS FACULTADES Y DEPARTAMENTOS 

Art. 16.- La Asamblea de cada Facultad o Departamento la cons 

tituyen los Profesores Titulares con docencia. 

Art. 17. - Presidirá la Asamblea de ce.a.a Facultad o Departamet 

to el Decano o Director correspondiente. 

Art. 18.- Cada Asamblea se reunirá ordinariamente el primer 

día hábil del año acádémico y extraordinariaruente cuantas veces le. 

convoque su Decano o Director, por propia iniciativa, por indicacié. 

del Rector, o a pedimento de tres Profesores Titulares de la Facul­

tad o Departamento. El quórum lo constituirán las dos terceras par­

tes de sus miembros y sus resoluciones sermadoptadas por mayoría -

absoluta de votos. Actuará como Secretario de estas Asambleas el Ay~ 

dante del Decano o del Director correspondiento o quien los sustitu­

ya. 

Art. 19.- Las atribuciones de la Asamblea de cada Facultad o 

Departamento son: 

1) Hacer observaciones, por órgano del Decano o Director, a -

los acuerdos del Consojo Universitario que interesen a sus respect: 

vas Facultades o Departamentos, sometiéndose a lo que dicho Conse 

jo resolviere definitivamente; 

2) Aprobar u observar los programas que formulen los Profeso­

res, así como los textos de enseñanzas que éstos recomienden para -

sus asignaturas; 

3) Rendir informe al Consejo Universitario sobre cualquier -

asunto que éste le someta; 

4) Hacer al Consejo Universitario, por órgano del Decano o Di 

rector correspondiente, cualquiera proposición que estimare necesa­

ria en relación con la docencia; 
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5) Acusar ante el Consejo Universitario al Decano o Director 

correspondiente si faltaren al cumplimiento de su deber o tuvieren 

inconducta notoria. En este caso convocará y presidirá la Asamblea 

el Profesor Titular con docencia de más antisüedad. 

CAPITULO VIII 

DE LOS DECANOS Y DIJECTOD.ES DE DEPA~Ti;l.:ENTOS I 
Art. 20.- Habrá un Decano por cada Facultad y uh Director por 

cada Departamento. 

Para ser Decano o Director de Dcrcrtamonto es indispensable -

ser dominicano, estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y p0 

líticos, tener veinticinco años de edad 3.,. cinco o más años de gradu~ 

do con título universitario y ser Profesor Titular de la Facultad o 

Departamento. 

Los Decanos y Directores de Departamentos serán nombrados po 

el Presidente de la 1.{8pÚblica entre los Frof e sores Ti tul ares de la · 

cultad o Departamento correspondientes y serán removibles también po::__ 

el Presidente de la República. 

Mientras est6n adscritos a una Facultad, las Escuelas e Insti 

tutes/o tendrán Decanos. 

Art. 21.- Las atribuciones de los Decanos son las siguientes: 

1) Representar a la Facultad; 

2) Asistir a las sesiones del Consejo Universitario; 

3) Proponer al Claustro Universitario la concesión del título 

de Doctor Honoris Causa en sus Facultades; 

4) Dar cuenta mensualmente al Consejo Universitario de las la­

bores propias de su Facultad e indicar las providencias que juzgue. 

pertinentes para el buen funcionamiento de las mismas; 

5) Cumplir y hacer cumplir en su correspondiente Facultad las 

disposiciones legales y reglamentarias y las resoluciones emanadas -

del Consejo Universitario; 

6) Nombrar los Jurados examinadores en sus respectivas Faculta 
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7) Dar cuenta mensualmente al Rector de las faltas de asistencia 

de los Profesores a cátedras y a los exámenes, así como de los motivos de 

las excusas; 

8) Presidir, con voto preponderante en caso de empate, la Asam­

blea de la Facultad; 

9) Informar al Consejo Univérsitario, con su opinión al respecto• 

acerca de la solicitud de colaciones, equivalencias, convalidaciones, y 

reválidas de estudios y títulos académicos; 

10) Cumplir con los demás deberes que les asigne el Consejo Univer 

sitario o el Rector. 

Art. 22.- Las atribuciones de los Directores de Departamentos 

son las siguientes: 

1) Representar al Departamento; 

2) Asistir a las sesiones del Consejo U~iversitario; 

3) Dar cuenta mensualmente al Consejo Universita:rio de las labore­

propias de su Departamento e indicar las providencias que fuzgue pertinen• 

tes para el buen funcionamiento del mismo; 

4) Cumplir y hacer cumplir en su correspondiente Departamento las 

disposiciones legales, reglamentarias, así como las resoluciones emanadas 

del Consejo Universitario; 

5) Nombrar los Jurados examinadores; 

6) Dar cuenta mensualmente al Rector de las faltas de asistencia 

de los Profesores a cátedras y a los exámenes y de los motivos de las ex­

cusas; 

7) Presidir, con voto preponderante en caso de empate, la Asamble: 

ie la Facultad o Departamento; 

8) Informar al Consejo Universitario, con su opinión al respecto 

~cerca de la solicitud de colaciones, equivalencias, convalidaciones y re­

válidas de estudios y títulos académicos; 

9) Cumplir con los demás deberes que les asigne el Consejo Uni­

gersitario o el Rector. 
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Art. 23.- Los Profesores se clasi.fican"'en titulares, adjuntos, 

peciales, adscritos, honorarios, eméritos, jubilados y pensionados. 

Art. 24.- Los Profesores Titulares tendrán a su cargo la docenc 

de las materias que les asigne el Rector, previa recomendación del Decan 

Art. 25.- Para ser Profesor Titular se requiere: ser dominicano 

en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, tener por lo meL 

veinticinco años de edad y cinco o más de graduado con título université 

rio. 

Art. 26.- Los Profesores Adjuntos son los que suplen temporal.J. 

la ausencia de los Titulares. Podrán ser promovidos a Profesores Titul[­

res por Becomendación del Consejo Universitario. 

Art. 27.- Para ser Profesor Adjunto se requieren las mismas co: 

cienes que para ser Titular. 

Art. 28.- Los Profesores Especiales son los contratados por el 

Rector de la Universidad para la docencia de materias especializadas, dl 

rante un período determinado. 

Art. 29.- Los Profesores A,dscritos son los que imparten enseña: 

za práctica en los Hospitales, Laboratorios y otros establecimientos co1 

parte o complemento de los estudios universitarios. 

Art. 30.- Los Profesores Adscritos deberán tener título univer• 

sitario y podrán ser extranjeros. 

Art. 31.- Los Profesores Honorarios serán los nacionales o ext 

jeros designados por el Consejo Universitario, en razón de su labor cu~­

tural ostensiblemente meritoria. 

Art. 32.- Los Profesores Eméritos serán los reconocidos por el 

Consejo Universitario, de conformidad con el acápite 9 del artículo 11 

\ de esta leyº 

Art. 33.- Los Profesores Eméritos que reun •R los requisitos G 

gexigidos por esta Ley, podrán ser pensionados hQsta con la totali- .e 
J:dad del último sueldo percibia.o, según lo que disponga el Poder -

Ejecutivo. 
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Art. 34.- Los Profesores Titulares, Adjuntos y Adscritos serán 

jubilados con pensión de conformidad con la Ley de la matemha. 

Art. 35.- Los Profesores Titulares, Adjuntos y Adscritos, será1 

\: nombrados y separados de sus cargos- por el Poder Ejecutivo • ... 

"' é 

·i 

Art. 36.- Las Profesoras casadas de las Facultades, Departamen­

tos, Escuelas e Institutos de esta Universidad quedaran comprendidas en 

la ley que establece las licencias pre y post natales para las funciona­

rias y empleadas de la Administración Pública. 

Art. 37.- Los Profesores no podrán tener a su cargo más de tres 

asignaturas en una misma Facultad, Depar~amento, Escuela o Instituto de 

esta Universidad. 

Art. 38.- Son obligacioras de los Profesores: 

1) Asistir a sus cátedras y prácticas puntualmente; 

2) Preparar el programa de su asignatura e introducirle cada a­

ño las modificaciones que reclame la evolución de la materia asignádale, 

señalará las obras 

3) Asumir 

pruebas 
, 

y examenes; 

de 

la 

texto y de consulta relacionadas con su materia; 

responsabilidad de las calificaciones de práctica , 

Párrafo 1.- Se prohibe a los Profesores ridiculizar o injuriar 

a los estudiantes en sus creencias religiosas o en sus apiniones políti­

cas, así como toda expresi6n deprimente u ofensiva para la persona del 

estudiante. 

Párrafo 2.- Se les prohibe a los Profesores, utilizar la cáte­

dra para propagar ideologías políticas contrarias o atentatorias a las 

guridad del Estado, al orden pÚblico 7 a las tradiciones patri6ticas y 

cristianas de la República Dominicana, y a la moral y buenas costumbres 

CAPITULO X 

DEL SECRETARIO GENERAL 

Art. 39.- La Universidad tendrá un Secretario General y tantos 

empleados administrativos como requiera la buena marcha de la labor doc ~r-, 

te. La designación del Secretario y de estos empleados corresponde al F -

der Ejecutivo., 



o 

. . 

14 
~ ~u SENADO 

RU'URLICA DOMINICANA 

Art. 40.- Para ser Secretario General se requiere ser dominicano, er 

pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, poseer un título 

univerwitario expedido por la Universidad de Santo Domingo o reconoci­

do por ella, con cinco años de graduado y tener por lo menos veinticin­

co añosde edad. 

Párrafo 1 .• - Cuando coincidan en una misma persona las calidades de 

Profesor y Secretario General, ésta solamente po~rá tener docencia en la 

horas que no correspondan al horario de trabajo de la Secretaría General 

de la Universidad. 

Art. 41.- Son deberes y atribuciones del Secretario General: 

1) Recibir, distribuír y tramitar, previo conocimiento y aprobación 

del Rector, toda correspondencia de la Universidad; 

2) Mantener bajo su vigilancia los archivos de la Universidad; 

3) Preparar los asuntos y expedientes cuyo conocimiento correspon­

da al Consejo Universitario; asistir a las sesiones de este organismo y 

redactar las actas, así como los acuerdos que se tomaren, salvo que el 

Consejo Universitario recomendare al Rector, a uno o varios de sus miem­

bros en calidad de comisión especial; 

4) Suscribir conjuntamente con el Rector las actas y los acuerdos 

del Consejo, los títulos, certificados y demás documentos que expida 

la Universidad; 

5) Asistir a las Asambleas de Facultades y Departamentos o hacerse 

representar en las mismas; 

6) Cumplir con las demás obligaciones que le asigne el Rector. 

Art. 42.- En ausencia del Secretario General, ejercerá interina­

mente sus funciones el Profesor o el empleado legalmente capacitado 

que el Rector designeº 

CAPITULO XI 

DEL DIRECTOR DEL REGISTRQ 

Art. 43.- Habrá un Director del Registro Universitario cuyas atri­

buciones serán las siguientes: 

1) Formar, archivar y cuidar el expediente personal de cada uno 

de los estudiantes de esta Universidad. 
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3.- En la Facultad de Medicina: 

a~ Doctor en Medicina. 

4.- En la Facultad de Farmacia y Ciencias Químicas: 
t 

a) Doctor en Farmacia y Ciencias Químicas; 

b) Químico Bi6logo. 

5.- En la Facultad ,de ÜdontologÍij: 

a) Doctor en Odontología. 

6.- En la i'acultad de I . , Arquitectura: ngen1.eria y 
<.:: ¡ 

a) Ingenier Civil; 

b) Ingeniero Hidráulico; 

c) Ingeniero Mecánico Rlectricista; 

d) Ingeniero Q , • Ulml.00 Industrial; 

e Ingeniero Arquitecto; 

f) In~niero Topógrafo. 

7.- En la Fa~~tad de Agronomía y Veterinaria: 

a) Doctor en Medicina Veterinaria; 

b) Ingeniero Agrónomo. 

8.- En la Fa~ultad de Ciencias Económicas: 

t. .- L i d d t Do o o 
rti J.. s l. UJ.. s: 

1.- l scu 1 d ibliot f rios rchivi 
) rtific iblio c VJ.. 

2o- .L u l o i l: 
) rtifi OCJ. .L. 

,.- n scu 1 rm ros: 
a) e rtific do de ~nf rm ro. 

4.- En ~• Escuela de tiigi n y Sanidad: 
a) Certific do de Higi . st s nit rio • 

5.- En l se d igi Ill.St s n s: 
) n: l. 

.- En . • 
) or 

or 

t s: 

• 
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4.- En la Escuela de Servicio Social: 

a) Certificado de Vi~it~dor Social. 

5.- En la Escuela de ·Notário: 

a) Certificado de Notario. 

6.- En la Escuela de Obstetricia: 

a) Certificado qe Partero. 

7~- En la Escuela d~ Enfermeros: 

a) Certificado d.e Enfermero. 

8.- En la Escuela de Higiene y s~nidad: 

a) Certificado de Higienista Sanitario 

9.- En la Escuela de HigienistasDentales: 

a) Certificado de Higienista Dental. 

10.- En la Escuela de Química Superior: 

a) Certificado de QuÍmíco Industrial; 

b) Certificado de Químico Azucarero. 
-

11.- En 
-· # la Escuela ffe Meteorologia: 

a) Certificado de Meteor6logo. 

12.- En la Escuela de T~cnicos Azucareros: 

a) Certificado de Técnico Azucarero. 

13.- En la Escuela de Análisis Clínico: 

a) Certificado de Técnico de Análisis Clínicoº 

14.- En la Escuela de Industria Farmacéutica: 

a) Certificado de Técnico de Industria Farmacéutica. 

15.- En la Escuela de Administraci6n Pública: 

~ 

íYJSENADO 
~ RErUl\LICA DOMINICANA 

a) Certificado de Introducción a la Administraci6n PÚblica; 

b) Certificado de Administración Presupuestal; 

e) Certificado de Finanzas Públicas; 

d) Certificado de Estadística Beneral. 

Art. 53.- La Universidad de Santo Domingo conferirá en sus Institu­

tos los Certificados de las Investigaciones o estudios en ellos realiz3oÍo~ 

Art. 54.- La Universidad de Santo Domingo no podrá conferir los tí 
tulos de Doctor o Ingeniero en las distintas Fu.cultades mencionadas en 
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el artículo 53 de esta ley, sino cuando el aspirante hubiere presentadc 

con éxito una tesis o trabajo fin~,según la naturaleza de la Facrultad, 

después de haber cursado y aprobado todas las materias y prácticas del 

\ plan de estudios correspondiente.-

Art. 55.- La Universidad de Santo Domingo podr, conferir el título 
t 

• -. 

Doctor Honoris Causa en una de las discipminas del programa de estudioa 

de la Universidad. La propuesta será hecha al Claustro Universitario 

por el Rector o por el Decano de la Facultad correspondiente. En caso 

de que se hicieren propuestas para más de una disciplina, el Claustro 

Universitario se decidirá por una, 

P~rrafo.- Solamente en el caso excepcional de que la propuesta sea 

hecha por todos los Decanos de las Facultades y por el ~ector, se podre 

conceder el Doctorado Honoris Causa de todas laa disciplinas de la Unj 

versidad 7 pero para ello s er~ siempre necesario obtener el voto favorc 

ble de todos los Profesores de las Facultades. 

Art. 56.- En el acto solemne da investidura se hará entrega del 

diploma y de la Medalla Acadé~ica al necipiendario. Dicho acto, así co-

mo la's::7001na.las carácterísticas del Diploma y de la Medalla Académica 

serán objeto de reglamentación por el Consejo Universitario. 

CAPITULO XIV 

DE LAS DISTINTAS FACULTADES Y DEPARTAMENTOS 

Art. 57.- Los planes de estudios de las distinta~ Facultades y De­

partamentos, con las especificaciones del número de años y asignaturas 

requeridas para el otorgamiento de los títulos correspondientes, serán 

determinados por el ~onsejo Universitario. 

Art. 58.- La Facultad de Filosofía y Educaci6n tiene como finalid~ 

des la docencia de la alta cultura y la preparación de t~cnicos y prof 

sores para la Educación Normalista y Secundaria~ 

Párrafo.- Esta denominación de la Facultad no excluye la posibili­

dad de crear institutos cient:Íficos de investigación adscritos a la mL 
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Art. 59.- Para ingresar en esta Facultad se requiere estar investi­

do con el título de Bachiller, expedido ¡x:>r el Consejo Nacional de Edu­

cación, de Maestro Normal de Primera o Segunda Enseñanza, de Maestro 

Normal Primario, las equivalentes de una cualquiera de estas calidades 

o haber obtenido el certificado de la Escuela de Periodismo de esta U-­

niversidad; estar o haber estado inscrito en una Universidad o Institu­

ción de enseñanza superior, previa presentación de los medios de pruebas 

que acrediten haber cursado y aprobado materias que el Consejo Universi~ 

tario considere equivalentes a las del plan de estudios de esta Facul­

tad. 

Art. 60.- Los Profesores de Educación Secundaria podrán solicitar 

equivalencias de estudios para optar, previa presentación de las mate­

rias requeridas y cumplimiento de los demáx requisitos reglamentarios. 

a los títulos otorgados por la Universidad en la Facultad de Filosofía 

y Educación. 

Art. 61.- Las restantes Facultades tienen por finalidad la formaci6r 

de profesionales, t~cnicos e investigadores en sus respectivas ramas. 
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Art. 64.- Para ingresar a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

se requiere estar investido con el título de Bachiller en Ciencias FÍsi•­

cas y Matemátifas, expedido por el Consejo rraGional de Educación o de Li 

cenciado en Filosofía de esta Universidad con especializaci6n en la sec­

ci6n de Ciencias o las similares que pueda crear el Consejo Universitari 
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Art. 650- Para ingres~r al· F cultad de Gienci~s Económi­

CcS o a 1~ ~scuel~ de 4dninistr ci6n FÚblic , se requiere st r 

inv stido con e~ títt,lo de b cniller en ~i~nci s Comerci les, ex 
pedido por el vonsejo Nacion .l de .t:!.;duc~ción. 

Párrafo/- Los investidos con cua.1quier otro títu~o de Bachi­

iier expedido por e~ Consejo Naciona.1 de ~uucación, QSÍ como .los 

investidos con el tí tul o de Licenciad.o o .voctor en J.l'ilosoí'ía de 

est· üniversidf d podr~n ingr s r 0 1 prim r curso profesion 1 d.c 

l[ Fucu.1tad de viencius Eccnómic· so 1~ ~scu-1 de ~dministrn­

ci6n Pú"Llica, provi:i ,,probr:ción del e ursa prep:-.rotorio de 1 ex­

prc s a: 2~cu1t d. 

DE LOS EX.AW1K TZS 

.Art. 66.- Habrá exámenes para inve.stigar y deterEinar el aprove-­

chamiento de los estudiantes en los distintos cursos de las diversa.· 

Facultades, Departamentos, ~scuelas e Institutos, con fines de las 

promociones correspondientes. Los mismos se regirán por esta ley y 

por los reglamentos quo dicte el Consejo Universitario. 

---'------ - ___ ,__ --

inicir el dí~ lro. de junio; b) otro qu ✓ se in.ici 

dÍ lb de Junio; y e) otro que se inicia e~ ~7 de septiembre de 

68 --~ í d se inici el lro. de J. unio se des-Art. .- ~~pero o que 

tinQ. ,., ~xfunenes coinpl •ti vos d_, rr.· teri s penc.i ntcs de riprobnción 

corr s:pondicnt .... s al curso inmuw.'"'t·-Dcnt "n erior d ~n que 

inscrito ..... 1 os-tudiante. 

Art. 69.- z:i. pc..ríodQ q_u __ s.., inbi:. ul 16 d Junio se dcst:i.n.., 

e ~xám.enes g n~rnles. -v L..1.u...J..v..1.vue::.. 

señaladas en el presente artículo, tendrán acceso a estos exámenes. 

Art. 69.- El período del 16 de junio al 31 de julio estará dest~­

nado exclusivamente a exomiruir las asignaturas correspondientes al 
.r 

curso en que el estudiante se halle inscrito. 
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Pirra.fo I.- Solamente podrán concurrir a estos exámenes dt!i/•uCAOOMINICAN:-

estudiantes que no tengan materias pendientes de aprobaci6n en el 

curso anterior; que cuenten con una. asistencia no menor de un 67% 

del total de cátedras doctadas en cada asignatura y hayan cumplido 

con los requisitos de pr~cticas, en los casos en que se requiereº 

Párrafo II.- Para tomarse en consideraci6n el 67% de asisten­

cia exigida por el párrafo anterior, es neces rio, por lo menos el 

~00/4 de asistencia a las cá~ed.ras dictad~s, en todos y c da uno de 

os períodos en que se divide la docencia de c~aa asignatura, en el 

a académico. iiodo, sd"b lo previsto en el :p~rrafo del artículo 85. 

se inici~ el 15 de septiembre de~~ 

de asignatur s que, por cu 1quier1uie 

aprobación, en cuulquier curso. le 

embargo, los estudi..,ntes q_u, hriy· n sido re-
1 

prob~dos en la misma materi~ cu tro veces, no tmndrán derecho L&r 

a ot;ras oportunidades de ex..,"lmen en es· m~teri· , sino en los - ,s­

coBpletivos de junio. 

Art. 71.- Los exámenes de las asignaturas cuya docencia se desen 

vuelva en un período menor que un año académico, se realizarán a PªE 

tir de la semana que siga inmediatamente a la en que so terminó la -

docencia. Esta docencia no podrá .ser menor de cuatro meses, salvo en 

los casos de cursos preparatorios. 

Párrafo I.- Para tener acceso a estos exémenes es necesario no 

tener asignaturas del curso anterior pendientes de aprobación y lle­

nar los requisitos exigidos por los párrafos del artículo 69 de esta 

ley. 

Párrafo II.- Los estudiantes que resultaren reprobados tendrán 

una nueva y última oportunidad de examinarse en ese año académico, 

en el período comprendido entre los días 16 de junio y 31 de julio. 

Párrafo III.- Los estudiantes que tengan materias del curso an­

terior pendientes de aprobación, examinarán las asignaturas a que so 

refiere el presente artículo, después de haber aprobado dichas asig 

naturas pendientes, y podrán hacerlo del 16 de junio al 31 de julio 

Y en el período septiembre-octubre, si fuere necesario. 

Art. 72.- En todos los casos en que un estudiante tenga pendie~ 
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A:rt. 72. - Uuncdo un estudi ",nt ✓@ tuviera p ,ndientc. de apr '""' 

bación hastn dos ~sic;n:-~tur:::-s, nl termin~r el tercer período de 

exáncnes de un 'UJ.o C'"'démico, podrá examin&rJ.as d.n los exámenes 

completivos de junio. L"s asign tu:ras correspondii..:ntes 1.l curso 

en guu est,.. b'1 inscrito dubcró.n ser u7..:.min"dris c:n el período qu 

se inici, el ló de junio de ese mismo o..ño c,d'mico. 
~~ .,,,~ u.v u u...1..-1..v d'c.. '-''-''-' .w.-1..omv o..uv cr.1..,0.u.t::.LU..L\jU • 

Art. 73.- Al terminar el período de exámenes, cpmprendido entre 

el 15 de septiembre y el 10 de octubre, serán promovidos al curso ig 

mediatamente superior los alumnos que hayan aprobado todas las asig 

naturas del curso examinado, así como los que únicamente tuvieren -

pendientes de aprobación hasta dos asigncturas de dicho curso. Los 

estudiantes que tengan pendientes de aprobación más de dos asignat!d_ 

ras del curso examinado~ se considerarán repitientes de ese curso • 

.ult. 71!-.- .:..o podrán. ·.:xmmin ... ,se 'siL>n~"i::U.i.' S CO:'.::r S,:POLlC.ic...i.t~S 

:... distim,os cui~sos L;L. un ;l~Jm0 p .ríodv c..c c:x"c~"'n~s, s .... .lV'J lo -
1J.1..'cvi2 t;o en cJ_ 2..rtículo '70. 

¿rt. 7:? • - lü estuu.' nt , que fu~r0 l'Cp.:.20';~ fü} .Ji neo veces un 
un,~ IDÍSil' 'ISit;n::: tu.~r del primer curso :profesional, pcrfü;rá d l'i­

niti v~entc su derecho -9. cursar estudios en esa mism .. !'ncul to1d, 
Dep~rtPmento, ~scucl~ o Institutoº 

Art. 76.- El hccbo de h~bcrse inccrito pa=~ un examen y no -
co~currir, si~ cnusa justific·d' 
produce le,s uism.o 1.,;f::;ctor qu-' 

oh Cvrlo y ~csiutir d~l C/cmcn, 
ruprobación. 

Art. 77.- Los exámenes s0rán públicos y consistirán en pruebas 

teóricas, prácticas o teórico-prácticas, en forma oral o escrita, se 

gún la naturaleza de la asignatura por examinar~ 

Art. 78.- Los exámenes serán realizados por jurados integrados 

por tres Profesores de la Facultad, Departamento., 7 Escuela o Insti tu 

to, entre quienes debe figurar el Profesor Titu1ar de la asignatura 

examinada, o en caso de impedimento de éste, el profesor adjunto de­

signado por el Decano de la Facultad o por el Director de Departa-

•" mento. 

liL:. !1:::..ios por mr.yorí de vo-i;os d __. 1 os mic:mtrros ;lei jurado; y ,11 ,_ Oié' 

oscri to.,_, por el 11romedio ·1.ri tm{tico de LnE Cl~.1 ifi.: · cione;s u( e oa 

uno de los miembros del jurndo. 
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tos por el promedio aritmético de las calificaciones de cada uno de 

los miembros del jurado, En los exámenes orales, en ningún caso, po­

dr?n examinarse simuitáneamente dos o más estudiantes ante un mismo 

jurado. 

Artº 80.- Los exfunones orales que no sean prácticos, los rea-
r 

lizar..S. el ~lwano J.esarrolL.· ndo un tem8 del prot:,r2J11, , "l egido por 

61 mismo, de ÚOS bolos que c:;t.1..•r cr:'1 de un é:,l'JC ~li.l..' cout;___,nc·· t· ntos 

como núm.ro de t(;1-'-'-ns ind.iquu oJ. pror;r_D""'. de 1~ 2signr·tu::-r~. El jm.~"'-

complementaria de sus conocimientos mediante preguntas sobre diver­

sos asuntos funtamentalcs contenidos en el p-rograma de la asignature 

Art. 81.- Para los exámenes escritos que no sean de carácter -

práctico los temas se establecerán del modo siguiente: 

El examinando, o uno de los examinandos sacará de un globo tres 

bolos; cada bolo indicará un tema de un temario de exomen, previameQ 

te aprobado por el Decano o Director correspondi ente y preparado por 

el Profesor de la asignatura; deberán incluir coda uno tres aspectos 

distintos del programa de la misma. El examinando escogerá uno de e~ 

tos tres bolos. El temario de examen será conocido por el estudian­

te con dos meses de anticipación a la fecha de examen. 
Art. 82.- En la Facu.lt d de Filoso!1a y Educaci6n los es- -

tudiantes serin sometidos a una prueba que se iniciar, en la se­
gunda semana de febrero 7 otra en la segunda semana de ~unio• las 
cuales tendrin valor de 100 puntos cada una, y podr,n consistir -
en un test de 20 items o en un temario de cinoo suntos, de acuer­
do con el criterio del profesor de la asignatura. Los que alcanza­
ren un promedio de setenta o ns puntos quedarln aprobados en la -

~. .. asignatura, siempre que en la segunda prueba obtengan puntuaci6n 
de §O puntos o m,s. Aquellos que obtuvieren calificaci6n compren-.. 

~ dida entro 50 y 69 puntos tendrin dorecho a una prueba adicional 
del 15 al 30 de septiembre en lG. quo deberAn alcanzar un promedio 
iio menor de ?O puntos. Los que alcanzaren promedio inferior a fO 
puntos deber,n repetir la asignatura. Los actos de aplicaoi6n rea­
lizado& por loa estudiantes durante las º't•d.~as ser,n tomados en 
consideraoi6a p•r el profesor para aumentar en un 100/4 el promedio 
obten14o en ca(k asignatura. 
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Al tinal d•l ouao, el pro.te■or harl al Decaao l•• propua1saa 

de pnaooi6a en aua reapectivas aa1gna:turaa 1 voa'-nd.oae uilliao -

en cuenta para la aprobac16a definitiva, la aaitencia requer14a -

por lu disposiciones legales vigentes en esta aateria. Igat•--•t• 

para pasar al ourao inaecliatuent• superior, u! como pea .ia • 

aprobac16u de materias pendientes d•l anterior••• aeguiÑn lu • 

m1smas normas establecidas por las disposiciones universitarias 

Art. 83~-En los reglamentos que rigen el fu.ncionalli.ento docente 

de las distintas Facultades se podr,n disponer pruebas peri6dicaa -

de aprovechamiento o ejercicios de prictioas, indicando las fechas 

y la forma como deber4n efectuarse. 

Los resultados de esas pruebas y de esos ejercicios prtctiooa • 

1 podr,n ser tomados n coneideraci6n en los xbenes general• 

saber: 

Los que alcancen un promedio inferior a 60 puntos, se consid~ 

rarán reprobados en las asignaturas corr spondientes y no tendrán_ 

acceso a los exámenes de julio y serán reenv·ados pa~a el período_ 

septiembre-octubre· 
' 

Los que alcancen un pro~edio comprendido ent~e 60 y 79 puntos 

tendrán acceso a los exámenes de J·u11· 0 y 1 se es requerirá 70 puntos 

como nota de ~probación en las correspondientes asignatu~as; 

Los que alcancen un promedio comprendido 0 ~tre 80 y 100 puntos 

tendrán acceso a los exámenes de J0 ulio y aprobara'n con nota m{nima -

de 60 puntos las correisp nd1.·entes · t r asigna uras. ,, 
En los exáraenes del neríodo t ~, sep iembrc-octubre, se requerirá 

por 10 menos 75 puntos para aprobar cualquier asignatura. 

Los exámenes serán preferentenente escr1.·tos y se concederá p~ 

ra el desarrollo de los temas 1 ~ 
e 0i Gmp.,o que previamente haya fijado 

el Director del Departamento. 
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.Art. 84.- En la Facultad de Medicina los exbenes de ma­

terias clínicas serin ob~eto de una reglamentaci6n especial dic­

tada por al Consejo Universitario. 

Art. 85.- El mínimun de asistencia requerido para el examen de -

\ cada una de las asignaturas de cada curso, deberá ser el 67% de las 

cátedras dadas por el profesor. El mínimun de asistencia en las labo · 

res prácticas será determinado por el reglamento correspondiente en 

cada Facultad, Departamento, Escuela o Instituto. 

Fárrafo.- Los estudiantes que por motivos excepcionales y justifi 

cadas no hayan podido obtener el mínimuu de asistencia establecido en 

el cuerpo de este artículo, podrán recurrir ante una comisión integrQ; 

da por el Ilector de la Universidad, un Vicerroctor y el Decano o Direc 

tor de la Facultad, Departamento, Escuela o Instituto correspondiente, 

la cual ponderará las razones invocadas por el estudiante y resolver; 

soberanamente. 

Art. 86.- Cualquier examinando podrá recusnr por causas graves -

que se obliga a probar bajo sanción, hasta dos miembros de su jurado 

examinador, ante una comisión integrada por el Rector, un Vicerrector 

y el Decano o Director de la Facultad, Departamento, Escuela o Insti­

tuto correspondiente, la cual deberá resol ve.r cü caso en el término -

de las próximas 24 horas. Si el Profesor recusado es el Decano de la 

Facultad o el Director del Departamento, Escuela o Instituto, forma­

rá parte de la comisión el Profesor Titular con docencia de más anti­

guedad. 

Párrafo.- La recusación deberá interponerse por lo menos tres días 

antes de la fecha fijada para el exámen. 

CAPITULO XVI 

DE LOS EXAMENES DE REVALIDA 

, 

Art. 87.- Toda persona que hubiere obtenido título profesional e~ 

pedido por establecimiento docente extranjero de crédido reconocido, 

o por autoridad pública competente de país extrajero que descare dodi 

carse en la República al ejercicio de la profesión a que corresponda 

el título, deberá someterse a exámon público de reválida en la Univer 

sidad antes de comenzar el ejercicio profesional, si su ejercicio re­

quiere exequátur, autorización o licencia de la autoridad pública do-
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minicana. La Universidad expedirá un certificado oficial de suficien 

cia a los candidatos que demuestr0n su capacidad en los dichos cxfune 

nes y la presentación de dicho certificado será un requisito indispeg 

sable para que el exequátur sea concedido por el Poder Ejecutivo. 

Art. 88.- La Universidad podrá conceder e~cnción parcial o to 

tal de pruGbas en beneficio de los dominicanos que hubieren obteniao 

títulos profesionales en determinados centros docentes extranjeros -

de cr&dito extraordinario, o do los profcsionGles extrcqjeros que hu­

bieren venido al país contratados para un servicio oficial y hubieren 

de limitar su ejercicio profesional a di.:::::.:..o servicio. A los profesi.2, 

nales que, de conformidad con lo antes dicho, puedan beneficiarse de 

exención total de pruebas, se les expedirf por la Universidad, certi 

ficado oficial de exención, cuya presentación será un requisito indis 

pensable para que el exequátur correspondiente sea conceido por el Pe 

der Ejecutivo. 

Art. 89.- Las pruebas de reválida se efectuar~n .en los local s 

de las distintas Facultades, Departamentos, Escuelas e Institutos co-­

rrespondientes. 

Art. 90.- El candidato que haya sido rechazado Gn dos oportuni 

dades no tendrá derecho a presentarse a nuevas pruobas. 

Art. 91.- El candidato a la rev6lida al hacer su solicitud de 

exámen depositará en la Secretaría Guneral de la Universidad sus di­

plomas, documentos de ide-ritidad y certifico.dos de 1::uenas costumbres 

expedidos por las autoridades del lugar donde haya rüsidido Última­

mente, trabajos personales y todos aquellos otros documentos que es­

timore puedan servir para acreditarlo, debida~ente legalizados por -

las autoridades competentes del país de origen y visados por el Cón­

sul o por el representante de la República Dominicana en dicho luga~. 

Si estos documentos estuvieren redactados en otro idioma diferente al 

castellano, deberán hacerse traducir por un intérprete judicial on lé 

República Dominicana. 

Art. 92.- Los exámenes de revalidación de títulos obtenidos et 

instituciones extranjeras estarán suj0tos al paso de los derechos qu~ 

fijen los reglamentos. 
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DE LOS FffiWIONL\RIOS Y :-;;Nr_FLE~i.DOS Y SU REGDnEN DISCIPLINARIO 

Art. 93.- Todos los funcionarios y empl3ados de la Universidad 

serán nombrados por el Poder Ejecutivo. 

Art. 94.- La jubilnción y pensión de los funcionarios y empleado~ 

de la Universidad se regularán por la ley sobre Pensiones Civiles de~. 

Estado. 

Art. 95.- Las funcionarias y empleadas cnsadas de esta Universidrü, 

que se encuentren en estado de gestación, disfrutarán de los beneficioe 

de la ley sobre Descanso rre y Post Hatcl. 

Art. 96.- Las faltas disciplinarias ~ue cometan los empleados de 

la Universidad están sujetas a las siguientes sanciones: 

a) Reprensión privada; b) Amonestación pública; c) Multas; d) Sus 

pensión sin sueldo; y e) Ca~celación. 

Art. 97.- Las sanciones se:6.2.lo.das en los apartados a) y b) del -

artículo anterior, podrán ser aplicadas por el superior inmediato del 

cnpleado en falta; las sanciones correspondientes 2 los apartados c) 

y d) del mismo artículo, por al Rector de la Universidad; y la indica 

da en el apartado e), por el Poder Ejecutivo a p~opu8sta de dicho fun 

cionario. 

CL,.r ITULO XVIII 

DE LOS BIENES Y J.tEITT.üS DE L-i. lTIJIVERSL')i,.D se ::}J~GL.=EN ECONOMICO 

Art. 98.- Son bienes de la Universidad: 

a) Los legados, herencias y donaciones hechos a la Universidad o 

a las Facultades, Departam~ntos, Escuelas e Institutos que la integr~n; 

b) Los terrenos, edificios y otros bienes o valores que hayan in­

gresado o ingresaren en su patrimonio a cualquier título que fuere; 

c) los nuebles, libros, colecciones científicas y artísticas, apQ 

ratos y útiles de investigación pertenecientes a la Universidad. 

Art. 99.- Los fondos que se destinan al sostenimiento de la Univer 

üdad son: 

a) Las sumas que anualmente le asigne la Ley de Gastos Públicos; 

b) El producto de los derechos por m~trículas de estudiantes, ex 
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pedición de títulos, exámenes de reválida y de cualesquiera otros que 

establezca la ley; 

c) Los frutos civiles o naturales de los bienes, muebles o innue 

bles que formGn su patrimonio y cualesquiera otros ingresos que reci 

biera la Universidad. 

Art. 100.- Los inmuebles de la Universidad no podrán ser enaj8nf 

dos, transferidos ni gravados con .derechos reales sin autorización -

previa del Poder Ejecutivo y con la aprobación del Congreso cuando su 

valor exceda de ~$10,000.00. 

Art. 101.- El proyecto de Presupuesto d.e la Universidad será pre 

parado por el Rector, y deberá basarse en el estimado de las recauda 

ciones por concepto de matrículas y otr8s entradas, más la aportación 

del Gobierno al sostenimiento de la Universidad. 

Art. 102. - Ninguna depc·.,.dencis de la Universidad podrá efectuar 

gasto alguno sin quo tenga su correspondiente partida en el prosupuu.~. 

to. 

Ciu:ITUL0 XIX 

DISFCSICI0NES G:íEl-JERl~L::-;s 

Art. 103.- Todos los pagos quo se hagan por concopto de derecho 

de matrículas, expedición de tí tul os, exfl.men do rev·álida y cualquier 

otro que se fije legal o reglamentariamente, debortn depositarse en 

la Colecturía de Rentas Int~rnas y Bienes Nacionales del Distrito .ia 

cional, mediante autorización expedida por el Secretario General de 

la Universidad o por el Director del Registro Uni v,;.;rsi tario. 

Art. 104.- En el nombramiento para cargos técnicos, dirigentes 

y docentes de la Fiducación Secundaria y de la Facultad de Filosofía 

y Educación, se dará preferencia, siendo igual~s las den6s circuns­

tancias, a las personas que estuvieren investidas con los títulos o­

torgados por la Universidad en dicha Fncultai. 

CAPITULO XX 

DISP0SICI0NI!:S TJ.u\NSITORIAS 

Art. 105.- Las Facultades, Deyartanontos, Escuelas e Institutos 

que fueren creados posteriormente a la promulgación de esta ley, co­

menzarán a funcionar a medida que se voton las sumas necesarias para 
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su sostenimiento. 

Art. 106.- Mientrns se considere necesario para el desarrollo d3 

la Facultad de Agronomía y Veterinaria, el Consejo Universitario po­

drá autorizar la inscripción en la mis~a de los Bachilleres y Licen­

ciodos o Doctores en Filosofía de esta Universidad que no reúnan los 

requisitos exigidos por el artículo 63 de esta ley. 

Art. 107.- Cuando se incluyeren en un curso materias que figura­

ron antes en un curso inferior, l s estudiantes aprobados en éste no 

tendrán que repetir y examinar dichas m2torias. 

Si después de haber sido aprobado un estudinntc en un curso se -

traspasan materias de cursos superiores nl ya aprobado, deberá exa­

minarlas en cursos posteriores. 

Art. 108.- El régimen de promociones de cursos establecido por 

la presente ley se aplicnr6 n los estudiantes inscritos en el primer 

curso de las distintas Facultades, Departanentos, Escuelas e Insti­

tutos para el año académico 1958-1959, con excepción de la Facultad 

de Filosofía y Educación, en la cual se inclu.irá tnmbién a los estu 

diantes inscritos en el segundo curso, y en ln Facultad de Ingeni~ 

ría y Arquitectura, en la cual se aplicará a los del primor curso -

profesional. Los estudiantes inscritos en cualesquiera otros cursos 

no señalados en el párrafo precedente, serán promovidos de conformi 

dad con el régimen anterior a la publicación de ln presente ley, y 

se les concederá .una opo::-cunido.d de exar1en en el mes de dicienbre -

de 1959. En vista del resultado de los referidos exámenes se asigna­

rá o. cada estudiante en el curso que le corresponda ol pfimero de 

enero de 1960, de conformidad con el sistema de promoción estable­

cido por esta ley. 

Art. 109.- La presente ley deroga la de Organización Universi­

taria Núm. 1398, de fecha 21 de octubre de 1937, y todas sus modi­

ficaciones, y la Ley de Organización de la Facultad de Filosofía -

de la Universidad de Santo Domingo, Núm. 177, de fecha 23 de noviem 

bre de 1939, y todas sus modificaciones, así como toda ley o porte 

de ley que le sea contraria. 



Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Pala­

cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana a los doce días del mes de ma­

yo del año nil novecientos cincuenta y nueve; ~ño 116 de la Inde­

pendencia, 96 de la Restauración y 29 de la Era de Trujillo. 

Luis Huíz rnontoo.gudo, 
Secretario. 

Opinio ~lvarez ~ainordi, 
Secreto.rio 

José Ra~ón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio dol Co reso 

Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, C ital de la Re 

pública Dominicana, n los catorce días del nes de nayo del año mil 

novecientos cincuenta y nuove; años 116 de la Independencia, 96 de 

la Restauración y 29 de la Era de Trujillo. 

Carlos S6nch0z i Af~chuz, 
Vicepresidente de] Seuado en funciones. 

Manuel Joaquín Castillo 0. 
Secretario. 

Julio A. Cambier 
Secretario. 

HECTOR BI ... ::NVE-~IDO TRUJILLO MOI TITA 
Pr sidente de ~a ~epública Do inicana. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2o. de la Constitución de la República, 

I·ROMULGO la presente Ley, y mando que sea.. publicada en la. Ga 
ceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la R~ 
pública Dominicana, a los quince días dGl mes de mayo del nil no­
veciontos cincuenta y nuovo, años 1160. de ~ Independencia, 960. 
de la Restauración y 290. de la Era de Trujillo. 

RECTOR B. TRUJILLO i~OLINA 

vr.-
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